
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

NIT. 900.497.601 - 4 

ESTADO DE LA SITUACION FINANCIERA 

COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 - 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

EXPRESADO EN MILES DE PESOS 

 

  NOTA AÑO 2021  AÑO 2020 

 ACTIVO     

 CORRIENTE  9.070.392  3.673.017 

 EFECTIVO Y EQUIVALENTES 3 323.603  1.026 

 DEUDORES ORIGEN COMERCIAL Y OTROS DEUDORES 4 3.196.763  1.445.879 

 INVENTARIO 5 4.550.000  2.210.884 

 CARGOS A FAVOR CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA  1.000.025  15.228 

 NO CORRIENTE  1.633.765  162.977 

 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 6 1.633.765  162.977 

 TOTAL ACTIVO  10.704.157  3.835.994 

      

 PASIVO     

 CORRIENTE 7 24.878  42.614 

 OBLIGACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS     

 CUENTAS POR PAGAR ORIGEN COMERCIAL Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  -  - 

 OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACION FISCAL  24.878  42.614 

 NO CORRIENTE  405.879  445.879 

 OTROS PASIVOS FINANCIEROS   405.879  445.879 

 TOTAL PASIVO  430.757  488.493 

      

 PATRIMONIO     

 CAPITAL EMITIDO  3.000.000  3.000.000 

 GANANCIAS RETENIDAS 8 7.273.400  347.501 

     RESERVAS  918.363  225.773 

    GANANCIA/, PERDIDA DEL PERIODO  6.233.309  32.408 

     GANANCIAS EJERCICIOS ANTERIORES  121.728  89.320 

 AJUSTES POR ADOPCION NIIF  -  - 

 TOTAL PATRIMONIO  10.273.400  3.347.501 

      

 PASIVO MAS PATRIMONIO  10.704.157  3.835.994 

 LAS NOTAS ADJUNTAS HACEN PARTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTIDAD     
 

 

 

JORGE ARMANDO OCHOA GUEVARA 

REPRESENTANTE LEGAL  

C.C. 86.087.230 

 

 

LILIANA ANDREA ROJAS MARTINEZ 

CONTADORA PÚBLICA 

TP. 211055-T 

 

 

 

 

 

 

LIZETH CAROLINA RINCON DUEÑAS 

REVISORA FISCAL 

TP. 273346-T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

NIT. 900.497.601 - 4 

ESTADO DE RESULTADOS Y GANANCIAS RETENIDAS 

COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 - 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

EXPRESADO EN MILES DE PESOS 

          

     NOTA  AÑO 2021    AÑO 2020   

 INGRESOS         

 INGRESOS ORDINARIOS        29.680.500,30             2.152.235     

 INGRESOS  OBRA CIVIL   1     29.680.500,30             2.152.235     

          

 DEVOLUCION EN VENTAS                          -                          -       

          

 COSTO MERCANCIA VENDIDA       18.974.000,00                608.230     

          

 GANANCIA BRUTA EN VENTAS       10.706.500,30             1.544.006     

          

 OTROS INGRESOS                            -                          -       

          

 GASTOS ORDINARIOS             650.980,00                   9.430     

 DE ADMINISTRACION Y VENTAS            650.980,00                   9.430     

          

 

GANANCIA BRUTA EN 

OPERACIÓNES      10.055.520,30             1.534.576     

          

 GASTOS NO OPERACIONALES              17.986,00             1.480.831     

 OTROS GASTOS FINANCIEROS              17.986,00             1.480.831     

 OTROS GASTOS                           -                          -       

          

 GANANCIA ANTES DE IMPUESTOS       10.037.534,30                  53.745     

          

 IMPUESTO A LA GANANCIA   2       3.111.635,63                  17.736     

          

 GANANCIA DEL AÑO          6.925.898,67                  36.009     

          

 RESERVAS              692.589,87                   3.601     

          

 

GANANCIAS RETENIDAS AL FIN DEL 

AÑO        6.233.308,80                  32.408     

 
LAS NOTAS ADJUNTAS HACEN PARTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS 

DE LA ENTIDAD      
 

JORGE ARMANDO OCHOA GUEVARA 

REPRESENTANTE LEGAL  

C.C. 86.087.230 
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INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

NIT. 900.497.601 - 4 

ESTADO DE OTRO RESULTADO INTEGRAL 

COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 - 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

EXPRESADO EN MILES DE PESOS 
  2021 2020 

UTILIDAD NETA 6.233.309 32.408 

PARTIDAS QUE NO SERÁN RECLASIFICADAS POSTERIORMENTE AL RESULTADO DEL 
PERIODO 

0 0 

Ganancias y pérdidas de inversiones patrimoniales 0 0 

Impuestos diferidos de inversiones patrimoniales 0 0 

Nuevas mediciones de obligaciones por beneficios definidos 0 0 

Impuestos diferidos por beneficios definidos 0 0 

Ganancias y pérdidas por revaluación de propiedad planta y equipo 0 0 

Impuestos diferidos por revaluación de propiedad planta y equipo 0 0 

Participación neta en asociadas y negocios conjuntos 0 0 

PARTIDAS QUE SERÁN RECLASIFICADAS POSTERIORMENTE AL RESULTADO DEL 
PERIODO 

0 0 

Ganancia neta de instrumentos en coberturas de flujo de efectivo 0 0 

Impuestos diferidos en coberturas de flujo de efectivo 0 0 

Diferencias en cambio por conversión de negocios en el extranjero 0 0 

Impuestos diferidos por conversión de negocios en el extranjero 0 0 

Participación neta en asociadas y negocios conjuntos 0 0 

OTRO RESULTADO INTEGRAL, NETO DE IMPUESTOS 0 0 

RESULTADO INTEGRAL TOTAL 6.233.309 32.408 

 



INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

NIT. 900.497.601 - 4 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
DEL 01 DE ENERO DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

EXPRESADO EN MILES DE PESOS 

       

  

CAMBIOS EN EL CAPITAL 

EMITIDO 

CAMBIOS EN OTRAS 

RESERVAS  
CAMBIOS EN RESULTADOS 

RETENIDOS (PÉRDIDAS 

ACUMULADAS) 

CAMBIOS EN PATRIMONIO 

NETO TOTAL 
CAPITAL EN ACCIONES 

RESERVAS LEGALES Y 

ESTATUTARIAS 

SALDO INICIAL PERIODO ACTUAL 01-01-2019 

                                              

3.000.000    

                                      

225.773                121.728                 3.347.501    

SALDO REEXPRESADO PATRIMONIO AL COMIENZO DEL PERIODO 

                                              

3.000.000    

                                      

225.773                121.728                 3.347.501    

RESULTADO INTEGRAL         

Ganancia (pérdida) 

                                                           

-      

                                      

692.590             6.233.309                 6.925.899    

Otro resultado integral 

                                                           

-      

                                                

-                            -                               -      

RESULTADO INTEGRAL TOTAL 

                                                           

-      

                                      

692.590             6.233.309                 6.925.899    

Dividendos reconocidos como distribuciones a los 

propietarios 

                                                           

-      

                                                

-                            -                               -      

TOTAL INCREMENTO (DISMINUCIÓN) EN EL PATRIMONIO 

                                                           

-      

                                      

692.590             6.233.309                 6.925.899    

PATRIMONIO AL FINAL DEL PERIODO 

                                              

3.000.000    

                                      

918.363             6.355.037               10.273.400    
LAS NOTAS ADJUNTAS HACEN PARTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTIDAD       



INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

NIT. 900.497.601 - 4 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  
DEL 01 DE ENERO DE 2021 A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

EXPRESADO EN MILES DE PESOS 

        
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   2021 

UTILIDAD NETA     6.896.687 

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIÓN    6.896.687 

 

CAMBIOS EN PARTIDAS 

OPERACIONALES   - 

 

DISMINUCION (AUMENTO) EN 

INVENTARIOS  -           2.339.116 

 

DISMINUCION (AUMENTO) EN 

DEUDORES   -           2.735.681 

 

AUMENTO (DISMINUCION) PASIVOS 

ESTIMADOS Y PROVISIONES -               17.736 

 

AUMENTO (DISMINUCION) EN CUENTAS 

POR PAGAR  -               40.000 

       -           5.132.533 

        
FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES 

DE OPERACIÓN 1.764.154 

        
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN     

 

INCREMENTO DE PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO  -           1.441.576 

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES 

DE INVERSIÓN -        1.441.576 

        
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    

 

NUEVAS OBLIGACIONES FINANCIERAS 

CORTO PLAZO  - 

 PAGO OBLIGACIONES FINANCIERAS   - 

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES 

DE FINANCIACION - 

        

 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) EN 

EFECTIVO   322.578 

 EFECTIVO AÑO ANTERIOR    1.026 

EFECTIVO PRESENTE AÑO     323.603 

 
LAS NOTAS ADJUNTAS HACEN PARTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

ENTIDAD.    
 

 



INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA S.A.S. 

NIT. 900.497.601 - 4 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
ESTANDAR INTERNACIONAL NIIF  

EXPRESADO EN MILES DE PESOS  
NOTA 1. INFORMACION GENERAL 

 

La sociedad INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA S.A.S., se constituyó mediante 

documento privado del 03 de febrero de 2012 en la ciudad de Villavicencio y registrada 

mercantilmente ante la Cámara de Comercio bajo el número 40545 del libro IX del registro mercantil 

el 06 de febrero de 2012; cuyo objeto principal es Construcción de proyectos de servicio público. 

 

La sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Villavicencio., república de Colombia. 

 

Los órganos de administración de la sociedad son la asamblea general de accionistas y el 

representante legal. 

 

la compañía tiene capacidad suficiente para actuar como promotor, inversionista, estructurador o 

desarrollador de proyectos inmobiliarios de toda naturaleza, para lo cual puede adquirir activos 

muebles o inmuebles que sean necesarios para el desarrollo de los negocios sociales, los cuales 

podrán tener el carácter de activos fijos o movibles según la destinación de los mismos. 

Estos Estados Financieros presentan la información financiera de INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES DE 

LA ORINOQUIA SAS y han sido preparados aplicando de manera uniforme o por homologación para 

la empresa las bases de presentación y políticas contables significativas descritas en la Nota 2 Bases 

de presentación y políticas contables significativas. 

El 02 de marzo de 2022, la asamblea de accionistas autorizó, la emisión de los Estados Financieros, 

correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 y sus respectivos comparativos. 

NOTA 2: BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

2.1 Estado de cumplimiento 

 

Los estados financieros de los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y al 31 de diciembre de 

2020 han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

Aceptadas en Colombia NCIF, las cuales se basan en las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), junto con sus interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), al segundo semestre de 2018 

y la incorporación de la modificación a la NIIF 16 Arrendamientos: reducciones del alquiler 

relacionadas con el COVID-19 emitida en 2020. Las NCIF fueron establecidas en la Ley 1314 de 2009, 

reglamentada por el Decreto 2420 de 2015, modificado el 23 diciembre de 2015 por el Decreto 

Reglamentario 2496, el 22 de diciembre de 2016 por el Decreto Reglamentario 2131, el 22 de 

diciembre de 2017 por el Decreto Reglamentario 2170, el 28 de diciembre de 2018 por el Decreto 

Reglamentario 2483, el 13 de diciembre de 2019 por el Decreto Reglamentario 2270 y el 5 de 

noviembre de 2020 por el Decreto 1432. 

 

Adicionalmente, en cumplimiento con leyes, decretos y otras normas vigentes, aplica los siguientes 

criterios contables emitidos específicamente para Colombia por las entidades regulatorias: 

 



• Circular Externa 36 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia mediante la cual 

indica el tratamiento contable de las diferencias netas positivas generadas en la aplicación por 

primera vez de NCIF (Normas Colombianas de Información Financiera), no podrán ser distribuidas para 

enjugar pérdidas, realizar procesos de capitalización, repartir utilidades y/o dividendos, o ser 

reconocidas como reservas y sólo podrá disponerse de las mismas cuando se hayan realizado de 

manera efectiva con terceros, distintos de aquellos que sean partes relacionadas, según los principios 

de las NCIF. Las diferencias netas negativas no computarán para los controles de ley aplicables a los 

preparadores de información financiera emisores de valores sujetos a control. 

 

• Decreto 2496 del 23 de diciembre de 2015, mediante el cual se determina que los parámetros 

para establecer los beneficios post-empleo acorde con la NIC 19 Beneficios a los Empleados, deben 

corresponder al Decreto 2783 de 2001 como mejor aproximación de mercado; para el año 2016, el 

decreto 2131 del 22 de diciembre de 2016, eliminó la obligatoriedad de aplicar estos supuestos para 

la medición de los beneficios post-empleo, solo sigue siendo aplicable para efectos de revelación de 

información financiera. El Decreto 1625 de 2016 determina que se debe revelar el cálculo de los 

pasivos pensionales de acuerdo con los parámetros establecidos en dicha norma y en el caso de 

conmutaciones pensionales parciales de conformidad con el Decreto 1833 de 2016 y las diferencias 

con el cálculo realizado de acuerdo con la NIC 19 Beneficios a Empleados. 

 

2.2 HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA 

La sociedad tiene un modelo de negocio que le permite, respecto de sus instrumentos financieros 

activos y pasivos, tomar decisiones por su capacidad financiera y económica.  

 

Esa toma de decisiones de la administración está basada en la intención de mantener sus 

instrumentos financieros en el tiempo, lo que representa medirlos a costo amortizado, en ausencia de 

decisiones distintas como la de exponerlos al mercado, generación de utilidades de corto plazo y de 

posición especulativas, con excepción de la porción de inversiones negociables definida.  

 

No obstante, lo anterior, posee instrumentos que, por su característica de flujos de efectivo en cuanto 

a inversiones, tienen que ser medidos a valor razonable, aun cuando la intención, por parte de la 

administración, sea mantenerlas en el tiempo.  

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la hipótesis de empresa en marcha. El 17 de marzo 

de 2020 el Gobierno Nacional de Colombia declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus COVID-19 se ha venido implementando planes de mitigación para enfrentar los impactos 

producidos por la declaratoria de emergencia, los cuales permiten concluir que incluso en la situación 

actual no se afecta la capacidad de la entidad de continuar como empresa en marcha (ver Nota 

47 Hechos relevantes). Para el cierre del año 2021, a pesar de que se continuo con restricciones por 

el COVID-19, la económica y para el caso particular de la entidad logro continuar su operación y 

mitigar el impacto que tuvo la emergencia sanitaria. 

 

2.3 BASE DE PREPARACION DE LA INFORMACION FINANCIERA 

 

La entidad tiene definido en sus estatutos realizar corte de sus cuentas, preparar y difundir estados 

financieros de propósito general una vez al año, al 31 de diciembre de cada período. Los estados 

financieros se expresan en pesos colombianos que es la moneda funcional y que corresponde a la 



moneda del entorno económico principal en el que opera la compañía, redondeados a la unidad 

de miles más próxima, salvo cuando se indique lo contrario. 

Para efectos legales en Colombia los Estados Financieros Separados son la base para la distribución 

de dividendos y otras apropiaciones. 

 Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2021 y 2020, han sido preparados sobre una base 

contable de acumulación o devengo, excepto el estado de flujos de efectivo. La base de medición 

es el costo histórico, sin embargo, algunos instrumentos financieros, las asociadas consideradas 

entidades de inversión, las propiedades de inversión y los activos biológicos son medidos a su valor 

razonable al final de cada período de reporte, el componente de terrenos y edificaciones de 

propiedades, planta y equipo de uso administrativo se mide al costo revaluado cada cuatro años 

como se explica en las políticas contables. El costo histórico está generalmente basado sobre el valor 

razonable de la contraprestación entregada en el intercambio de bienes y servicios en la medición 

inicial. 

Por requerimiento la Superintendencia de Sociedades ejerce un control sobre la entidad. 

 

Mediciones a valor razonable: 

El valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un 

pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición. El 

valor razonable de algunos activos y pasivos financieros, de las propiedades de inversión y de los 

activos biológicos se determina en una fecha cercana a la fecha de presentación de los estados 

financieros para su reconocimiento y revelación. 

Los juicios incluyen datos tales como el riesgo de liquidez, el riesgo de crédito y la volatilidad. Los 

cambios en las hipótesis acerca de estos factores podrían afectar al valor razonable reportado de los 

instrumentos financieros. 

Al estimar el valor razonable, la compañía toma en cuenta las características del activo o pasivo si los 

participantes del mercado toman en cuenta esas características al realizar la valoración en la fecha 

de medición. El valor razonable para efectos de medición y/o revelación en los estados financieros 

se determina sobre esa base, excepto por las transacciones de pagos basados en acciones que se 

encuentran dentro del alcance de la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones, si las hubiere, las 

transacciones de arrendamiento, dentro del alcance de la NIIF 16 Arrendamientos y las mediciones 

que tienen ciertas similitudes con el valor razonable pero que no lo son, como es el caso del valor neto 

realizable en la NIC 2 Inventarios o el valor en uso en la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos. 

Las mediciones del valor razonable se categorizan en Nivel 1, 2 o 3 con base en el grado hasta el cual 

las entradas a dichas mediciones son observables, y de acuerdo con la importancia de estas para las 

mediciones en su totalidad, que se describen a continuación: 

• Datos de entrada del Nivel 1, son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para 

activos y pasivos idénticos para los cuales la entidad tiene acceso a la fecha de medición. 

• Datos de entrada del Nivel 2, son aquellas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 

1, que son observables para un activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

• Datos de entradas del Nivel 3, son datos no observables para un activo o pasivo, los cuales 

reflejarán los supuestos que los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo 

incluyendo el supuesto sobre el riesgo. 



La compañía ha aplicado las políticas contables, los juicios, estimaciones y supuestos contables 

significativos descritos en la Nota 2 Bases de presentación y políticas contables significativas y Nota 4 

Juicios contables significativos y fuentes clave de estimación. Los juicios incluyen datos tales como el 

riesgo de liquidez, el riesgo de crédito y la volatilidad. Los cambios en las hipótesis acerca de estos 

factores podrían afectar al valor razonable reportado de los instrumentos financieros. 

 

2.4 BASES DE MEDICION DE LA INFORMACION FINANCIERA 

 

El presente estado financiero fue preparado sobre la base del costo histórico y el valor razonable.  

 

2.5 MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION DE LA INFORMACION FINANCIERA 

 

Las partidas incluidas en los estados financieros individuales de la sociedad se expresan en la moneda 

pesos colombianos (cop) la cual es su moneda funcional y de presentación. 

 

2.6 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

Las principales políticas contables detalladas a continuación fueron aplicadas en la preparación de 

los estados financieros individuales. 

 

2.6.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera individual y en el estado de 

flujos de efectivo incluyen el dinero en caja y bancos, así como las inversiones de alta liquidez 

fácilmente convertibles en una cantidad determinada de efectivo y sujetas a un riesgo insignificante 

de cambios en su valor, con un vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de su adquisición. 

 

2.6.2. ACTIVOS FINANCIEROS 

 

En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a: costo amortizado; valor 

razonable con cambios en otro resultado integral - instrumentos de deuda; valor razonable con 

cambio en otro resultado integral – instrumentos de patrimonio; o valor razonable con cambio en 

resultados. 

Los activos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable; para los activos financieros 

medidos a costo amortizado se incluyen los costos de transacción directamente atribuibles. Los 

activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, a menos que la compañía 

cambie su modelo de negocios para administrar los activos financieros, en cuyo caso todos los activos 

financieros afectados se reclasifican el primer día del primer período de reporte posterior al cambio 

en el modelo de negocio. 

La compañía mide subsecuentemente los activos financieros a costo amortizado o a valor razonable, 

dependiendo del modelo de negocio para gestionar los activos financieros y las características de 

los flujos de efectivo contractuales del instrumento. 

Un activo financiero se mide posteriormente a costo amortizado, usando la tasa de interés efectiva, 

si el activo se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantenerlo para obtener 

los flujos de efectivo contractuales y los términos del mismo dan lugar en fechas específicas a flujos 

de efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el valor del capital pendiente. 

Los activos financieros diferentes de aquellos a costo amortizado se miden posteriormente a: a) valor 

razonable a través de otro resultado integral (ORI), si son instrumentos de deuda que se mantienen 



dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra mediante la recolección de flujos de efectivo 

contractuales y la venta de activos financieros, y los términos contractuales del activo dan lugar en 

fechas específicas a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 

monto del principal; y b) valor razonable con cambios en el resultado del período, siendo estos todos 

los demás activos financieros que no cumplen con los criterios de clasificación a costo amortizado o 

a valor razonable a través de otro resultado integral (ORI). Esta categoría incluye todos los activos 

financieros derivados. Sin embargo, la compañía puede elegir en el reconocimiento inicial y de 

manera irrevocable, presentar las ganancias o pérdidas por la medición de activos financieros a valor 

razonable en el otro resultado integral (ORI), para las inversiones en instrumentos de capital que no se 

mantienen para propósitos de negociación, sobre una base de inversión por inversión. 

La compañía ha elegido medir algunas de sus inversiones en instrumentos de capital a valor razonable 

a través del otro resultado integral (ORI). En la disposición de las inversiones a valor razonable a través 

del otro resultado integral (ORI) el valor acumulado de las ganancias o pérdidas es transferido 

directamente a las ganancias retenidas, no se reclasifica al resultado del período. Los dividendos 

recibidos en efectivo de estas inversiones se reconocen en el estado de resultados. 

2.6.3.1. DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS FINANCIEROS 

La compañía registra las pérdidas crediticias esperadas en sus títulos de deuda, cuentas por cobrar 

comerciales, activos del contrato y cuentas por cobrar por arrendamiento al final del período sobre 

el que se informa. En el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas bajo NIIF 9 Instrumentos 

Financieros se reconoce una provisión para pérdidas basada en las pérdidas crediticias esperadas 

durante el tiempo de vida del activo en cada fecha de reporte, esto es, reconocer las pérdidas 

crediticias esperadas que resultan de posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada 

del instrumento financiero.  

En los casos en que existe evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado, la 

compañía reconoce una provisión por pérdida de deterioro individual, y excluye la partida de la 

evaluación colectiva bajo el modelo de pérdidas crediticias esperadas. 

Activos financieros - Medición posterior y ganancias y pérdidas 

 



 

2.6.3.2. Baja en cuentas de activos financieros 

Un activo financiero o una parte de este, es dado de baja del estado de situación financiera cuando 

expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero o cuando se 

transfiere el activo financiero y la transferencia cumple con los requisitos para la baja en cuentas. 

Habrá transferencia de un activo financiero si se han transferido los derechos contractuales a recibir 

los flujos de efectivo de un activo o si se retienen los derechos contractuales a recibir los flujos de 

efectivo del activo financiero, pero asume la obligación contractual de pagarlos a uno o más 

receptores. Cuando la compañía transfiera un activo financiero, evaluará en qué medida retiene los 

riesgos y los beneficios inherentes a su propiedad. 

Al dar de baja un activo financiero o parte de este, debe ser reconocida en el resultado del período 

la diferencia entre su valor en libros y la suma de la contraprestación recibida (incluyendo cualquier 

nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo asumido). La pérdida o ganancia acumulada que 

haya sido reconocida directamente en el patrimonio dentro del otro resultado integral (ORI), y esté 

relacionada con activos financieros dados de baja, se deberá reclasificar a utilidades retenidas. 

 

2.6.4 Inventarios 

Se clasifican como inventarios, los bienes adquiridos con la intención de venderlos en el curso ordinario 

del negocio o de consumirlos en el proceso de prestación de servicios, o aquellos que en la 

adquisición fueron clasificados como propiedad de inversión y luego se destinan para la venta en el 

giro ordinario del negocio. 

El inventario de materia prima, producto en proceso, producto terminado, mercancía no fabricada 

para la venta, construcciones en curso e inventario inmobiliario se mide inicialmente al costo de 

adquisición más los gastos y desembolsos necesarios para colocar el activo en condiciones de venta. 

La compañía reconoce una disminución en el valor de los inventarios si el costo es superior al valor 

neto realizable. Cuando se transfiere un inventario inmobiliario de propiedades de inversión a 

inventarios, la transferencia se realiza a valor razonable, que corresponde al nuevo costo del 

inventario para efectos de la aplicación de la NIC 2 Inventarios. 

La compañía clasifica los inventarios de inmuebles entre corrientes y no corrientes de acuerdo con su 

ciclo de negocio. Es decir, según el tiempo que transcurre desde la compra o clasificación de un 

inmueble como inventario hasta su realización. Generalmente los elementos del inventario se realizan 

dentro del ejercicio anual cuando las condiciones para su venta no exigen la ejecución previa de 

urbanismos por parte de la entidad y se acuerda la entrega del bien en periodos hasta de un año. En 

ese caso, se clasifican como inventarios corrientes. De lo contrario, se clasifican como inventarios no 

corrientes. 

El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el giro normal de los negocios, menos los 

costos estimados de finalización y los costos estimados necesarios para efectuar la venta. Los 

inventarios incluyen mercancías en existencia que no requieren transformación, materiales como 

repuestos menores y accesorios para la prestación de servicios y los bienes en tránsito y en poder de 

terceros. 

La compañía reconoce los inventarios cuando se vendan, a su valor en libros, como costos del 

período en el que se reconocen los ingresos correspondientes. En el caso de los inventarios utilizados 

en la prestación del servicio (operación y mantenimiento), este se reconoce como costo o gasto en 

el resultado del período en el que se consumen. 



Los desembolsos por conceptos de mantenimiento de los inventarios de inmuebles se presentan como 

gastos de operación. 

El impuesto predial correspondiente a los inventarios de inmuebles para la venta será reconocido en 

su totalidad como un gasto de la operación, al comienzo de cada año, de acuerdo con la causación 

legal de este tributo en Colombia. 

2.6.5 Activos intangibles 

Los activos intangibles son registrados al costo de acuerdo con la NIC 38 Activos Intangibles; los de 

vida útil indefinida no se amortizan y los de vida útil definida se amortizan con base en el método de 

línea recta sobre su vida útil estimada, o el método de unidades técnicas de producción. La vida útil 

estimada y el método de amortización son revisados al final de cada período sobre el que se informa, 

siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. Al final 

de cada período la compañía evalúa para los intangibles de vida útil definida, si el intangible presenta 

indicios de deterioro de valor y para los de vida útil indefinida se realiza la prueba de deterioro de 

valor. 

Los desembolsos posteriores sobre activos intangibles son capitalizados solo cuando aumentan los 

beneficios económicos futuros, incorporados en el activo específico relacionado con estos 

desembolsos. Todos los otros desembolsos, incluyendo los desembolsos para generar crédito mercantil 

y marcas internamente, son reconocidos en el resultado del período cuando se incurren. 

La amortización inicia cuando el activo está disponible para su uso, se calcula sobre el costo del 

activo menos su valor residual en forma lineal o por el método de unidades técnicas de producción 

a lo largo de la vida útil estimada del activo, y se reconoce en el estado de resultados consolidado 

en la línea del costo de ventas y los gastos de administración y ventas, según corresponda y las 

pérdidas de deterioro de valor se reconocen en el estado de resultados en la línea de otros gastos. 

La vida útil estimada y los métodos de amortización, para el período actual y comparativo, de los 

activos intangibles de la compañía son los siguientes: 

 Intangible Rangos vida útil en años Método de Amortización 

Listas de clientes e intangibles 

relacionados con clientes 

5 y 15  Lineal 

Licencias, patentes y software 1 y 10 Lineal 

Otros activos intangibles 1 y 50 Lineal 

 

Cuando el pago de un activo intangible se aplace más allá de los términos normales de crédito, su 

costo será el equivalente al precio de contado, la diferencia entre el importe y el total de pagos se 

reconocerá como un gasto por interés a lo largo del período del crédito a menos que se capitalice 

de acuerdo con la NIC 23 Costos por Préstamos. 

Un activo intangible generado internamente como consecuencia de actividades de desarrollo, o de 

la fase de desarrollo de un proyecto interno, es reconocido si y solo si se cumplen las condiciones 

indicadas a continuación: 

• Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda 

estar disponible para su utilización o su venta. 

• Existe la intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo. 

• Existe capacidad para utilizar o vender el activo intangible. 



• El activo intangible va a generar probables beneficios económicos en el futuro. 

• Disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar 

el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 

• Que se pueda medir de forma fiable el desembolso atribuible al activo intangible durante su 

desarrollo. 

El monto inicialmente reconocido para un activo intangible generado internamente será la suma de 

los desembolsos incurridos desde el momento en que el elemento cumple las condiciones para su 

reconocimiento. Cuando no se puede reconocer un activo intangible generado internamente, los 

desembolsos por desarrollo son cargados en resultados en el período en que se incurren. 

Activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios. Cuando se adquiera un activo 

intangible en una combinación de negocios y se reconozcan separadamente del crédito mercantil, 

su costo será su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Un activo intangible se da de baja al momento de su disposición, o cuando no se esperan 

beneficios económicos futuros de su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surgen de la 

baja en libros de un activo intangible, medidas como la diferencia entre los ingresos netos 

provenientes de la venta y el importe en libros del activo, se reconocen en resultados al momento 

en que el activo es dado de baja. 

2.6.6 Deterioro de valor de activos tangibles e intangibles 

Al final de cada período sobre el cual se informa, la compañía evalúa los importes en libros de sus 

activos tangibles e intangibles a fin de determinar si existe un indicio de que estos activos han sufrido 

alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el monto recuperable del activo para determinar 

el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el monto 

recuperable de un activo individual, se calcula el monto recuperable de la unidad generadora de 

efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica una base razonable y consistente de 

distribución, los activos comunes son también asignados a las unidades generadoras de efectivo 

individuales, o distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para las 

cuales se puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 

Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su uso deben ser 

sometidos a una comprobación de deterioro anualmente, o con mayor frecuencia si existe cualquier 

indicación de que podría haberse deteriorado su valor. 

La compañía determina el valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo al 

comparar el mayor entre: 

• Su valor razonable menos los costos de venta. 

• Su valor de uso. 

En el caso de que cualquiera de estos dos valores supere el valor contable del activo objeto de 

análisis, se considera que no existe pérdida de valor y no será necesario estimar el otro. 

En ocasiones no es posible determinar el valor razonable del activo menos los costos de venta. En este 

caso la entidad podría utilizar el valor de uso del activo como su valor recuperable. Si no hubiese 

razón para creer que el valor de uso de un activo excede de forma significativa a su valor razonable 

menos los costos de venta, se considerará este último como su valor recuperable. 

 



El valor recuperable de un activo individual no podrá ser determinado cuando: 

• El valor de uso del activo no pueda estimarse como próximo a su valor razonable menos los 

costos de venta (por ejemplo, cuando los flujos de caja futuros por la utilización continuada del activo 

no puedan determinarse por ser insignificantes). 

• El activo no genere entradas de efectivo que sean en buena medida independientes de las 

producidas por otros activos. 

En estos casos, el valor de uso y, por tanto, el valor recuperable, podrá determinarse solo a partir de 

la unidad generadora de efectivo. 

Criterios para la estimación del valor razonable 

La compañía usa un modelo de valuación apropiado, o un indicador del valor razonable de los 

activos para determinar el valor razonable y deberá tener en cuenta los siguientes criterios, con la 

evidencia que soporte dichas estimaciones: 

 • La existencia de un precio dentro de un compromiso formal de venta, en una transacción 

realizada en condiciones de independencia mutua, ajustado por los costos incrementales 

directamente atribuibles a la enajenación o disposición del activo. 

• Si no existiera un compromiso formal de venta, pero el activo se negocia en un mercado activo, 

el valor razonable será el precio de mercado, menos los costos de venta o disposición. 

• Si no existiese ni un acuerdo firme de venta ni un mercado activo, el valor razonable se calcula 

a partir de la mejor información disponible para reflejar el valor que la entidad pueda obtener (como 

el costo de reposición a nuevo menos demérito) en la fecha del estado de situación financiera, en 

una transacción realizada en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y 

debidamente informadas, una vez deducidos los costos de venta o disposición. Para determinar este 

valor, la compañía tiene en cuenta el resultado de las transacciones recientes con activos similares 

del mismo sector. 

Para los casos en que no sea posible estimar el valor razonable de forma fiable, el valor recuperable 

es el valor en uso. 

Criterios para la estimación del valor en uso 

Los siguientes elementos deberán reflejarse en el cálculo del valor en uso: 

• Los flujos de caja futuros estimados del activo o de la unidad generadora de efectivo, 

obteniendo como base el tiempo que la compañía espera utilizar el activo o el período de vigencia 

de la unidad generadora de efectivo si está definido. 

• Las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o en la distribución temporal de 

dichos flujos de efectivo futuros. 

• El valor temporal del dinero. 

• El precio por la incertidumbre inherente en el activo. 

• Otros factores, como la iliquidez que los participantes en el mercado reflejarían al poner precio 

a los flujos de caja futuros que se espera que se deriven del activo. 

 



En relación con la estimación de los flujos de caja futuro que la compañía espera obtener, se deben 

excluir las siguientes variables: 

• Salidas de efectivo relativas a obligaciones registradas como pasivos o costos y gastos 

generados durante la construcción del activo. 

• Entradas o salidas de efectivo futuras que se espera que surjan de una reestructuración futura 

en la que la entidad no se ha comprometido todavía; o la mejora o aumento del desempeño del 

activo. 

• Flujos relacionados con pago de impuestos o pagos relacionados con financiación del activo. 

• Entradas de efectivo de otros activos que sean en gran medida independientes de las entradas 

de efectivo del activo en cuestión. 

Los flujos de caja futuros se descuentan a su valor presente, utilizando una tasa de descuento antes 

de impuestos que corresponde a las tasas de mercado vigentes y que refleja el valor del dinero en el 

tiempo y los riesgos específicos de la unidad generadora de efectivo o del grupo de unidades 

generadoras de efectivo. 

Si el monto recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo calculado es menor que su 

importe en libros, el importe en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su 

monto recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en el resultado del 

período, salvo si el activo se registra bajo el modelo de revaluación, en cuyo caso se debe considerar 

la pérdida por deterioro como una disminución en la revaluación, hasta agotarla totalmente de ser 

necesario y registrando cualquier deterioro pendiente contra el resultado. 

La entidad evalúa si las pérdidas por deterioro reconocidas previamente ya no existen o han 

disminuido; en este caso, el valor en libros de la unidad generadora de efectivo o grupos de unidades 

generadoras de efectivo se aumenta a la estimación revisada del valor recuperable hasta el punto 

de que no supere el valor en libros que se habría determinado si no se hubiera reconocido un deterioro 

anteriormente. Esta reversión se reconoce como un ingreso en los resultados del período; excepto 

para el crédito mercantil cuyo deterioro no se revierte. 

2.6.7 Propiedades, planta y equipo, neto 

Las propiedades, planta y equipo incluyen el valor de los terrenos, construcciones y edificaciones, 

maquinaria, muebles y equipos de oficina, cómputo, comunicaciones y equipo de transporte y otras 

instalaciones de propiedad de la compañía, que son utilizados en la operación de la entidad. 

La compañía reconoce un elemento de propiedades, planta y equipo cuando sea probable que el 

activo genere beneficios económicos futuros, se espera utilizar en un período mayor a un año, se han 

recibido todos los riesgos y beneficios inherentes al bien y su valor puede ser medido de forma fiable. 

El reconocimiento inicial de propiedades, planta y equipo se registra por el costo de adquisición, este 

costo incluye los honorarios profesionales, los costos directos de desmantelamiento y remoción 

(cuando sea aplicable) y, en el caso de aquellos activos calificados, los costos por préstamos 

capitalizados conforme a la política contable de la compañía, así como cualquier otro desembolso 

directamente atribuible, menos los descuentos comerciales, rebajas y otras partidas similares. Dichas 

propiedades se clasifican en las categorías apropiadas de propiedades, planta y equipo al momento 

de su terminación y cuando están listas para su uso pretendido. Las piezas de repuestos y el equipo 

de mantenimiento permanente se reconocen como un elemento de propiedades, planta y equipo 

cuando cumplan los criterios de reconocimiento. 



Las propiedades, planta y equipo se miden posteriormente al costo menos la depreciación 

acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas, si las hubiera; excepto por el grupo 

homogéneo de terrenos y edificaciones de uso administrativo, que se miden por el modelo de 

revaluación, con aplicación cada cuatro años. Las propiedades en construcción para fines de 

producción o suministro de servicios son registradas al costo, menos cualquier pérdida por deterioro 

reconocida. 

La depreciación inicia cuando el activo está disponible para su uso, se calcula en forma lineal a lo 

largo de la vida útil técnica estimada del activo de la siguiente manera: 

 

• Construcciones y edificaciones                                                          40 a 80 años 

• Maquinaria y equipo                                                                      10 a 30 años 

• Muebles y equipos de oficina, cómputo y comunicaciones              2 a 10 años 

• Equipo de transporte                                                                        3 a 10 años 

• Mobiliario, vehículos y herramientas                                                 2 a 10 años 

 

Se dará de baja una partida de propiedades, planta y equipo al momento de su disposición o cuando 

ya no se espera que surjan beneficios económicos futuros del uso continuado del activo. La ganancia 

o pérdida que surja del retiro o desincorporación de un activo de propiedades, planta y equipo es 

calculada como la diferencia entre las ganancias por venta del bien y el valor en libros del activo, y 

reconocida en resultados. 

Las estimaciones referentes a los valores residuales, vidas útiles y métodos de depreciación de los 

activos se revisan y ajustan prospectivamente en cada cierre de ejercicio, en caso de que sea 

requerido. 

Provisiones para retiro del servicio, restauración y rehabilitación 

La entidad reconoce una provisión como parte del costo de un elemento de propiedades, planta y 

equipo, cuando exista una obligación legal o implícita de desmantelar un activo o restaurar el lugar 

donde fue construido o explotado, equivalente al valor presente de la estimación de los costos futuros 

que se espera incurrir para realizar el desmantelamiento o restauración. 

 La provisión por desmantelamiento o restauración se reconoce por el valor presente de los 

desembolsos futuros estimados para cancelar la obligación. Los flujos de efectivo se descuentan a 

una tasa libre de riesgo antes de impuestos cuando los riesgos inherentes a estos ya fueron 

incorporados en el flujo de efectivo. 

La estimación de los flujos de efectivo futuros por desmantelamiento o restauración se revisan 

periódicamente. Los cambios en la estimación, en las fechas esperadas de los desembolsos o en la 

tasa de descuento utilizada para descontar los flujos, se reconocen como un incremento o 

disminución del costo del desmantelamiento incluido en el elemento de propiedades, planta y 

equipo. El cambio en el valor de la provisión asociado al paso del tiempo se reconoce como un gasto 

financiero en el estado de resultados. 

 

 



2.6.8 Propiedades de inversión 

Las propiedades de inversión son aquellos inmuebles mantenidos para generar valorizaciones y/o 

para arrendar, pero no para la venta en el curso normal del negocio, uso en la producción o 

abastecimiento de bienes o servicios, o para propósitos administrativos. 

Una propiedad de inversión se mide inicialmente a su costo, el cual comprende: el precio de compra 

y todos los costos directamente imputables a la propiedad de inversión. El costo de las propiedades 

de inversión construidas por la compañía incluye: materiales, mano de obra directa y otros costos 

directamente atribuibles para que el activo tenga el uso previsto por la administración, incluidos los 

costos por préstamos capitalizables. 

Se excluyen para el reconocimiento inicial de una propiedad de inversión, los costos derivados del 

mantenimiento del elemento. Dichos costos deberán ser reconocidos en el resultado del período en 

que se incurran. También deberán ser excluidos: 

• Los costos de puesta en marcha (a menos que sean necesarios para poner la propiedad de 

inversión en condiciones de uso). 

• Las pérdidas operacionales incurridas antes que la propiedad de inversión logre el nivel 

planificado de ocupación. 

• Los montos anormales de materiales de desecho, mano de obra u otros recursos incurridos en 

la construcción o desarrollo de la propiedad. 

En su medición posterior la compañía mide las propiedades de inversión bajo el modelo del valor 

razonable, es decir tomando como referencia el precio que será recibido al disponer del activo en 

una transacción de mercado, a una fecha de medición determinada. 

Para la determinación de valor razonable la compañía contrata a expertos independientes con 

capacidad profesional reconocida y experiencia en la valuación de bienes inmuebles. 

Los cambios de valor razonable generados en las propiedades de inversión son reconocidos en los 

resultados del período en que se originan. 

Las propiedades de inversión pueden ser objeto de transferencia hacia propiedades, planta y equipo 

o inventarios; al momento de la transferencia se reclasifican a su valor razonable, que se convierte en 

el costo para su contabilización. 

Una propiedad de inversión es retirada o dada de baja en cuentas del estado de situación financiera 

en el momento de su disposición o cuando la propiedad de inversión sea permanentemente retirada 

del uso y no se espere ningún beneficio económico futuro de su disposición. La disposición de una 

propiedad de inversión puede producirse bien por su venta o por su incorporación a un 

arrendamiento financiero. Cualquier ganancia o pérdida por la venta de una propiedad de inversión 

(calculada como la diferencia entre la consideración obtenida de la disposición y el valor en libros 

del activo) se reconoce en el resultado del período en que tenga lugar el retiro o la disposición. 

Cuando se vende una propiedad de inversión que se clasificó anteriormente como propiedades, 

planta y equipo, cualquier monto incluido en la reserva de revaluación, en el otro resultado integral 

(ORI), se transfiere a las ganancias acumuladas. 

El impuesto predial correspondiente a las propiedades de inversión de la compañía será reconocido 

en su totalidad como un gasto de la operación, al comienzo de cada año, de acuerdo con la 

causación legal de este tributo en Colombia, o cuando se materializa el suceso que da lugar a la 

obligación legal o implícita de acuerdo con la legislación correspondiente a cada país. 



 Los desembolsos por conceptos de mantenimiento de las propiedades de inversión se presentan 

como gastos de operación. 

2.6.9 Inversión en asociadas y acuerdos conjuntos 

Una asociada es una entidad sobre la cual la compañía posee influencia significativa, entendida 

como el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de operación de la participada, 

sin llegar a tener control ni control conjunto de esta. 

Un acuerdo conjunto es aquel en el que se tiene control conjunto, es decir, cuando las decisiones 

sobre las actividades relevantes requieren del consentimiento unánime de las partes que comparten 

el control y puede ser un negocio o una operación conjunta. 

Un negocio conjunto es un acuerdo mediante el cual las partes que participan tienen derecho a los 

activos netos. 

Una operación conjunta es un acuerdo mediante el cual las partes que participan tienen derecho a 

los activos e ingresos y obligaciones con respecto a los pasivos y gastos, relacionados con las 

condiciones pactadas en el acuerdo. 

Los resultados y los activos netos de la asociada o negocio conjunto se incorporan en los estados 

financieros consolidados mediante el método de la participación patrimonial, excepto si la inversión 

o una porción de la misma es clasificada como mantenida para la venta, en cuyo caso se contabiliza 

conforme a la NIIF 5 Activos No corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas o 

las asociadas consideradas como entidades de inversión, las cuales se contabilizan a su valor 

razonable acogiéndose a la excepción contemplada en la NIC 28 Inversiones en Asociadas y 

Negocios Conjuntos, párrafo 19. 

Bajo el método de la participación patrimonial, la inversión se registra inicialmente al costo, luego se 

ajusta con los cambios en la participación de la compañía en los resultados y en el otro resultado 

integral (ORI) de la asociada o negocio conjunto. 

Cuando es aplicable el método de la participación, se realizan los ajustes necesarios para homologar 

las políticas contables de la asociada o negocio conjunto con las de la compañía y no se incorpora 

la porción que le corresponde a la compañía de las ganancias o pérdidas no realizadas procedentes 

de las transacciones entre la empresa y la asociada o negocio conjunto, con excepción de aquellas 

pérdidas que evidencien un deterioro de valor. Para el método de la participación se aplica desde 

la fecha en la cual la participada se convierte en una asociada o negocio conjunto. Cualquier exceso 

de valor resultante entre el precio pagado y el valor patrimonial de la asociada o negocio conjunto 

adquirido, se incluye en el valor en libros de la inversión y no se amortiza ni se somete individualmente 

a pruebas de deterioro de su valor. 

Cuando la participación de la entidad en las pérdidas de una asociada o negocio conjunto exceda 

el valor de la inversión, que incluye cualquier participación a largo plazo que, en sustancia, forme 

parte de la inversión neta de la compañía en la asociada o negocio conjunto, se deja de reconocer 

su participación en las pérdidas futuras. Las pérdidas adicionales se reconocen siempre y cuando se 

haya contraído alguna obligación legal o implícita o se haya hecho pagos en nombre de la asociada 

o negocio conjunto. 

La entidad deteriora una inversión neta en una asociada o negocio conjunto si, y solo si, la evidencia 

objetiva indica que uno o más eventos, que ocurrieron después del reconocimiento inicial, han tenido 

un impacto en los flujos de efectivo futuros de la inversión neta y ese impacto se puede estimar de 

manera confiable. Los siguientes sucesos permiten establecer si existe evidencia objetiva de que estas 

inversiones pueden presentar un deterioro de valor: 



• Dificultades financieras significativas de la asociada o negocio conjunto 

• Infracciones del contracto, tales como incumplimientos o demoras en el pago por parte de la 

asociada o negocio conjunto 

• El otorgamiento a asociadas y negocios conjuntos de concesiones que no se le habrían otorgado 

en otras circunstancias 

• Pase a ser probable que la asociada o negocio conjunto entren en quiebra o en otra forma de 

reorganización financiera 

•La desaparición de un mercado activo para la inversión neta debido a dificultades financieras de 

la asociada o negocio conjunto 

•Cambios significativos con efecto adverso que han tenido lugar en el entorno, tecnológico, de 

mercado, económico o legal, en la cual la asociada o negocio conjunto operan; o 

 •Una disminución significativa y prolongada en el valor razonable de una inversión en una asociada 

o negocio conjunto que es un instrumento de patrimonio por debajo de su costo 

La compañía reconoce una operación conjunta, cuando el acuerdo contractual esté estructurado 

a través de un vehículo separado o no, mediante la evaluación de los derechos otorgados a la 

compañía sobre los activos y obligaciones con respecto a los pasivos relativos al acuerdo, y no otorga 

derecho a los activos netos del acuerdo. 

La entidad considera para reconocer una operación conjunta aspectos como, la forma legal del 

vehículo separado, las cláusulas del acuerdo contractual, y cuando corresponda, otros factores y 

circunstancias. 

El acuerdo contractual en el que participa la entidad debe establecer los derechos de las partes a 

los activos y las obligaciones con respecto a los pasivos relativos al acuerdo, los derechos a los ingresos 

y las obligaciones con respecto a los gastos que correspondan a las partes. 

La entidad debe reconocer en sus estados financieros, en relación con su participación en una 

operación conjunta, lo siguiente: 

• Sus activos, incluyendo su participación en los activos mantenidos conjuntamente. 

• Sus pasivos, incluyendo su participación en los pasivos incurridos conjuntamente. 

• Sus ingresos, incluyendo su participación en los ingresos obtenidos conjuntamente. 

• Sus gastos, incluyendo su participación en los gastos incurridos conjuntamente 

La compañía debe contabilizar los activos, pasivos, ingresos y gastos relativos a su participación en 

una operación conjunta, de acuerdo con las políticas aplicables y las condiciones del contrato. 

Cuando Grupo sea un operador conjunto y realice transacciones de venta o aportaciones de activos 

a una operación conjunta, debe contabilizar la transacción, así: 

• Reconocer ganancias y pérdidas procedentes de esta transacción solo en la medida de las 

participaciones de las otras partes en la operación conjunta. 

• Si la transacción proporciona evidencia de una reducción en el valor neto realizable de los activos 

o de un deterioro de valor, la compañía reconoce la totalidad de las pérdidas. 

 



Cuando la compañía sea un operador conjunto y realice transacción de compra de activos 

procedentes de una operación conjunta, debe contabilizar la transacción, así: 

• Reconoce su participación en las ganancias y pérdidas solo cuando revenda esos activos a un 

tercero. 

• Si la transacción proporciona evidencia de una reducción en el valor neto realizable de los activos 

o de un deterioro de valor, se debe reconocer su participación en esas pérdidas. 

Cuando la entidad sea una parte que participa en una operación conjunta, pero no tenga el control 

conjunto de ésta, debe contabilizar su participación de la forma indicada anteriormente solo si se 

tiene derecho a los activos y obligaciones con respecto a los pasivos, relativos a la operación 

conjunta. 

 

2.6.10 Costos por préstamos 

Los costos por préstamos atribuidos directamente a la adquisición, construcción o producción de 

activos aptos, los cuales constituyen activos que requieren de un período de tiempo sustancial antes 

de estar listo para su uso o venta (más de un año), son sumados al costo de estos activos hasta el 

momento en que estén listos para su uso o venta. La entidad considera que un período de tiempo 

sustancial es aquel mayor a un año. 

El ingreso percibido por la inversión temporal de los recursos pendientes de ser utilizados en la 

construcción o producción de activos aptos es deducido de los costos por préstamos a ser 

capitalizados como mayor valor del costo del activo. 

Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período en que se 

incurren. 

2.6.11 Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones discontinuadas 

Los activos no corrientes y los grupos de activos para su disposición se clasifican como mantenidos 

para la venta si su valor en libros se recupera a través de una transacción de venta, en lugar de por 

su uso continuado. Estos activos o grupos de activos se presentan de forma separada, como activos 

y pasivos corrientes en el estado de situación financiera, por el menor entre su valor en libros o su valor 

razonable menos los costos de venta, y no se deprecian ni amortizan desde la fecha de su 

clasificación. 

Cualquier pérdida por deterioro del valor reconocida en un grupo de activos para su disposición, se 

distribuye primero al crédito mercantil asociado a ese grupo de activos, cuando aplique; y luego a 

los demás activos asignados prorrateado en función de su valor en libros. Esta pérdida no se distribuye 

a los activos financieros, activos por impuestos diferidos, activos por beneficios a empleados, 

propiedades de inversión o activos biológicos, que continúan midiéndose de acuerdo con las otras 

políticas contables. Las pérdidas por deterioro en la clasificación inicial de activos como mantenidos 

para la venta y las ganancias y pérdidas posteriores surgidas de las nuevas mediciones se reconocen 

en resultados. 

La condición para la clasificación de un activo como un activo no corriente mantenido para la venta 

(o grupo de activos para su disposición), se considera cumplida únicamente cuando la venta es 

altamente probable y el activo (o grupo de activos para su disposición) está disponible para la venta 

inmediata en su estado actual sujeto solo a los términos que son usuales y adaptados para las ventas 

de esos activos (o grupo de activos para su disposición). La administración debe comprometerse con 



la venta, la cual debería reconocerse como una venta finalizada dentro del período de un año desde 

la fecha de clasificación. 

Cuando existe un plan de venta que involucra la pérdida de control en una subsidiaria, todos los 

activos y pasivos de esa subsidiaria son clasificados como mantenidos para la venta siempre que se 

cumplan los criterios descritos anteriormente, independientemente de si se va a retener una 

participación no controladora en su antigua subsidiaria después de la venta. 

Cuando se encuentra comprometida con un plan de venta que involucra la venta de una inversión, 

o una porción de una inversión, en una asociada o negocio conjunto, la inversión o la porción de la 

inversión que será vendida se clasifica como mantenida para la venta cuando se cumplen los criterios 

descritos anteriormente. 

La compañía descontinua el uso del método de la participación en relación con la porción que es 

clasificada como mantenida para la venta. Cualquier porción retenida de una inversión en una 

asociada o en un negocio conjunto que no haya sido clasificada como mantenida para la venta, 

sigue contabilizándose bajo el método de la participación; si al momento de la venta de la porción 

mantenida de la asociada o negocio conjunto hay una pérdida de influencia significativa o control 

conjunto descontinúa el uso del método de la participación, y cualquier interés retenido en la 

asociada o negocio conjunto se reconoce de acuerdo con la normatividad aplicable según su 

clasificación. 

En los casos en los que la entidad se compromete a distribuir un activo (o grupo de activos para su 

disposición) a los propietarios, dicho activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) se 

clasifica como mantenido para distribuir a los propietarios. Para que éste sea el caso, los activos 

deben estar disponibles para la distribución inmediata en sus actuales condiciones, y la distribución 

debe ser altamente probable, es decir, deben haberse iniciado las actividades para completar la 

distribución y debe esperarse que estén completadas en un año a partir de la fecha de clasificación. 

No le son aplicables los criterios de medición de la NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la 

Venta y Operaciones Discontinuadas a las propiedades de inversión medidas a valor razonable, los 

activos financieros dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos Financieros, los activos por impuesto 

diferido, los activos procedentes de beneficios a empleados, entre otros señalados por esta NIIF. 

Los ingresos, costos y gastos procedentes de una operación discontinuada se presentan de forma 

separada de los procedentes de las actividades continuadas, en una sola partida después del 

impuesto sobre la renta, en el estado de resultados integral consolidado del período corriente y del 

período comparativo del año anterior, aun cuando la entidad retenga una participación no 

controladora en la subsidiaria después de la venta. 

2.6.12 Arrendamientos 

La compañía reconoce los arrendamientos, subarrendamientos y contratos con características y 

circunstancias similares teniendo en consideración la calidad de arrendador o arrendatario, el activo 

subyacente y el plazo del contrato. 

Al inicio de un contrato, la compañía evalúa si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un 

contrato es, o contiene, un arrendamiento si el contrato transfiere el derecho de controlar el uso de 

un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. Para evaluar si 

un contrato transfiere el derecho de controlar el uso de los activos identificados, la compañía utiliza 

la definición de arrendamiento en la NIIF 16 Arrendamientos. 

 



A. La entidad como arrendatario. Como arrendatario, al comienzo o en la modificación de un 

contrato que contiene un componente de arrendamiento, la compañía asigna la 

contraprestación en el contrato a cada componente de arrendamiento sobre la base de sus 

precios independientes relativos. 

La compañía reconoce inicialmente en la fecha de inicio del arrendamiento un activo por derecho 

de uso que representa el derecho a usar el activo subyacente del contrato y un pasivo por 

arrendamiento que representa su obligación de realizar los pagos acordados en el contrato. 

Los activos por derecho de uso se miden al costo, menos cualquier depreciación acumulada y 

pérdidas por deterioro, y se ajustan con las nuevas mediciones de los pasivos por arrendamiento. El 

costo de los activos por derecho de uso incluye la cantidad de pasivos de arrendamiento 

reconocidos, los costos directos iniciales incurridos y los pagos por arrendamiento realizados antes de 

la fecha de inicio del contrato menos cualquier incentivo de arrendamiento recibido. 

A menos que la entidad esté razonablemente segura de obtener la propiedad del activo arrendado 

al final del plazo del arrendamiento, los activos reconocidos por el derecho de uso se amortizan en 

línea recta durante el plazo del arrendamiento. Los activos por derecho de uso están sujetos a 

deterioro. Los activos por derecho de uso asociados a propiedades de inversión se miden inicialmente 

al costo, y subsecuentemente al valor razonable, de acuerdo con la política contable de la entidad 

para la medición posterior de las propiedades de inversión. 

En la fecha de inicio del arrendamiento, la compañía reconoce los pasivos de arrendamiento 

medidos al valor presente de los pagos por arrendamiento que se realizarán durante el plazo del 

arrendamiento. Los pagos por arrendamiento incluyen pagos fijos (incluidos los pagos en esencia fijos) 

menos los incentivos de arrendamiento por cobrar, los pagos por arrendamiento variables que 

dependen de un índice o una tasa, y los montos que se espera sean pagados según las garantías de 

valor residual. Los pagos por arrendamiento incluyen el precio de ejercicio de una opción de compra 

cuando tiene razonable seguridad de que la ejercerá y las multas por cancelar el arrendamiento, si 

el plazo del arrendamiento refleja que la entidad ejercerá una opción de terminar el arrendamiento. 

Los pagos variables de arrendamiento que no dependen de un índice o una tasa se reconocen como 

gasto en el período en el que se produce el evento o condición que desencadena el pago. 

En el cálculo del valor presente de los pagos del arrendamiento, la empresa utiliza la tasa de 

endeudamiento incremental en la fecha de inicio del arrendamiento si la tasa de interés implícita en 

el arrendamiento no se puede determinar fácilmente. Después de la fecha de inicio, el valor de los 

pasivos por arrendamiento se incrementa para reflejar la acumulación de intereses y se reduce por 

los pagos por arrendamiento realizados. Además, el valor en libros de los pasivos por arrendamiento 

se vuelve a medir si hay una modificación, un cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio en 

los pagos fijos en esencia del arrendamiento o un cambio en la evaluación para adquirir el activo 

subyacente. 

La entidad reconoce el gasto por depreciación de los activos por derecho de uso y distribuye los 

pagos por arrendamiento entre el gasto financiero y la reducción de las obligaciones por 

arrendamiento. El gasto financiero es cargado directamente en resultados, a menos que sea 

directamente atribuible a activos aptos, en cuyo caso se capitalizan conforme a la política general 

para los costos por préstamos. 

La compañía presenta los activos por derecho de uso en arrendamiento y los pasivos por 

arrendamiento por separado en el estado de situación financiera. Los activos de derecho de uso que 

cumplen con la definición de propiedad de inversión se presentan dentro la línea de propiedad de 

inversión. 



La compañía presenta los gastos por intereses sobre el pasivo por arrendamiento por separado del 

cargo por depreciación del activo por derecho de uso de arrendamiento. El gasto por intereses sobre 

el pasivo por arrendamiento es un componente de los costos financieros, que se presentan por 

separado en el estado de resultados integrales consolidado. 

La compañía clasifica en el estado de flujos de efectivo consolidado, los pagos en efectivo por el 

capital e intereses de los pagos de arrendamiento como actividades de financiación y los pagos por 

arrendamientos a corto plazo y pagos por arrendamientos de activos de bajo valor como actividades 

de operación. 

Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor. 

La compañía reconoce los pagos por arrendamientos de los contratos con un plazo de 

arrendamiento igual o inferior a 12 meses y sin opción de compra o los contratos cuyo activo 

subyacente es de bajo valor (es decir, activos cuyo valor nuevo es igual o inferior a 3.500 dólares para 

los activos destinados para la operación y 5.000 dólares para los activos de uso administrativo), como 

un gasto de arrendamiento menos los incentivos por arrendamientos relacionados, de manera lineal 

durante el plazo correspondiente al arrendamiento, salvo que resulte más representativa otra base 

sistemática de reparto para reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 

arrendamiento para el arrendatario. 

B. La entidad como arrendador. 

Al inicio o al modificar un contrato que contiene un componente de arrendamiento, la compañía 

asigna la consideración en el contrato a cada componente de arrendamiento en función de sus 

precios independientes relativos. 

Como arrendador, la compañía al inicio del arrendamiento clasifica los arrendamientos en financiero 

u operativo evaluando el grado en que los riesgos y beneficios derivados de la propiedad del activo, 

le afectan. La compañía clasifica un arrendamiento como financiero cuando se transfieren 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad, y operativo cuando no se 

transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. 

La compañía reconoce los montos adeudados por los arrendatarios bajo arrendamientos financieros 

como cuentas por cobrar al monto de la inversión neta de la compañía en los arrendamientos. Los 

ingresos por arrendamientos financieros son distribuidos en los períodos contables a fin de reflejar una 

tasa regular de rendimiento constante en la inversión neta pendiente de la compañía con respecto 

a los arrendamientos. 

El ingreso por concepto de alquileres bajo arrendamientos operativos se reconoce empleando el 

método de línea recta durante el plazo correspondiente al arrendamiento. Los costos directos iniciales 

incurridos al negociar y acordar un arrendamiento operativo son añadidos al importe en libros del 

activo arrendado, y reconocidos de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. 

2.6.13 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio 

a. Clasificación como deuda o patrimonio. Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados 

como pasivos financieros o como patrimonio, de conformidad con la sustancia del acuerdo 

contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. 

b. Instrumentos de patrimonio. Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que 

evidencie un interés residual en los activos de una entidad luego de deducir todos sus pasivos. Los 

instrumentos de patrimonio emitidos la compañía se reconoce por el valor recibido, neto de los costos 

de emisión directos. 



 

La recompra de los instrumentos de patrimonio propios de la compañía se reconoce y deduce 

directamente en el patrimonio. No se reconoce ninguna ganancia o pérdida en los resultados, 

provenientes de la compra, venta, emisión o cancelación de los instrumentos de patrimonio propios. 

c. Instrumentos compuestos. Los componentes de los instrumentos compuestos, tales como los 

bonos obligatoriamente convertibles en acciones emitidos por la compañía, se clasifican de forma 

separada como pasivos financieros y patrimonio, según la sustancia del acuerdo contractual y las 

definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio. Una opción de conversión que será 

cancelada a través del intercambio de un monto fijo de efectivo u otro activo financiero por un 

número fijo de instrumentos de patrimonio de la compañía es considerado como un instrumento de 

patrimonio. 

A la fecha de emisión, el valor razonable del componente pasivo es calculado utilizando la tasa de 

interés vigente en el mercado para deudas similares no convertibles. Este monto es registrado como 

un pasivo sobre una base de costo amortizado, usando el método del interés efectivo, hasta que se 

extinga al momento de la conversión o a la fecha de vencimiento del instrumento. 

La porción clasificada como patrimonio se determina deduciendo del valor razonable del instrumento 

compuesto, el monto del componente pasivo. Este valor es reconocido e incluido en el patrimonio, 

neto de los efectos del impuesto a las ganancias, y su medición no puede volver a ser aplicada 

posteriormente. Adicionalmente, la porción clasificada como patrimonio permanece en el 

patrimonio hasta que haya sido ejercida, en cuyo caso, el saldo reconocido en el patrimonio es 

transferido a prima en colocación de acciones. Cuando la opción de conversión permanezca sin ser 

ejercida a la fecha de vencimiento del instrumento convertible, el saldo reconocido en el patrimonio 

es transferido a utilidades retenidas. Ninguna ganancia o pérdida debe ser reconocida en resultados 

al momento de la conversión o expiración de la opción de conversión. 

Los costos de transacción que se relacionan con la emisión de instrumentos convertibles se asignan a 

los componentes del pasivo y el patrimonio, en proporción a la distribución de los montos brutos 

recibidos. Los costos de transacción relacionados con el componente del patrimonio son reconocidos 

directamente en el patrimonio. Los costos de transacción relacionados con el componente pasivo se 

incluyen en el valor en libros del pasivo y son amortizados sobre la vida de los instrumentos convertibles 

usando el método de la tasa de interés efectiva. 

Pasivos financieros. Son clasificados al valor razonable con cambios en resultados o a costo 

amortizado, utilizando el método de interés efectivo. La compañía determina la clasificación de los 

pasivos financieros al momento del reconocimiento inicial. 

i. Pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados: Un pasivo financiero 

se clasifica como para negociar si: 

 • Ha sido adquirido principalmente para propósitos de su recompra a corto plazo. 

• Al momento del reconocimiento inicial forma parte de un portafolio de instrumentos financieros 

manejados por la entidad y se tiene evidencia de un patrón actual reciente de beneficios a corto 

plazo. 

• Es un derivado que no ha sido designado como instrumento de cobertura o garantía financiera. 

• Es un derivado implícito que se reconoce por separado, salvo que se designe como instrumento 

de cobertura eficaz. 



Un pasivo financiero que no sea mantenido para negociar podría también ser designado como un 

pasivo financiero al valor razonable con cambios en los resultados al momento del reconocimiento 

inicial, si: 

• Dicha designación elimina o reduce significativamente una inconsistencia de medición o 

reconocimiento que pudiera surgir. 

• El pasivo financiero forma parte de un grupo de activos o pasivos financieros, o ambos, el cual es 

manejado - y su rendimiento es evaluado - sobre la base del valor razonable, de conformidad con el 

manejo de riesgo documentado por la compañía en su estrategia de inversión, siendo la información 

proporcionada internamente sobre dicha base. 

• Forma parte de un contrato que contiene uno o más instrumentos implícitos. La NIIF 9 

Instrumentos Financieros, permite que todo el contrato combinado sea designado al valor razonable 

con cambios en los resultados. 

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en los resultados se registran al valor razonable, 

reconociendo cualquier ganancia o pérdida surgida de la nueva medición en los resultados del 

período. La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados incorpora cualquier interés pagado 

sobre el pasivo financiero. El valor razonable se determina de la forma descrita en la política de 

mediciones a valor razonable, descrita en el numeral 2. 

ii. Otros pasivos financieros. Los otros pasivos financieros (incluyendo los préstamos, las cuentas 

por pagar comerciales y otras) se miden posteriormente al costo amortizado usando el 

método de la tasa de interés efectiva. 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo 

financiero y de imputación del gasto financiero a lo largo del período de vigencia. La tasa de interés 

efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 

(incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte de la tasa de interés 

efectiva, los costos de transacción y otras primas o descuentos) estimados a lo largo de la vida 

esperada del pasivo financiero, o cuando sea adecuado en un período más corto, con el valor neto 

en libros en el momento de reconocimiento inicial. 

iii. Derivados financieros. La compañía posee instrumentos financieros derivados para cubrir sus 

exposiciones al riesgo de moneda extranjera y tasas de interés. Los derivados financieros se miden a 

valor razonable con cambios en el resultado del período. Algunos derivados incorporados en otros 

instrumentos financieros u contratos (derivados implícitos), son tratados como derivados separados 

cuando su riesgo y características no están estrechamente relacionados con las del contrato principal 

y no se registra a su valor razonable. 

Ciertas transacciones con derivados que no califican para ser contabilizadas como derivados para 

cobertura, son tratadas e informadas como derivados para negociación, aun cuando proporcionan 

una cobertura efectiva para la gestión de posiciones de riesgo. 

Baja de pasivo financiero. La compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, 

expiran, se cancelan o se cumplen las obligaciones. Cuando un pasivo financiero existente es 

reemplazado por otro del mismo prestamista en términos sustancialmente diferentes, o los términos de 

un pasivo existente se modifican sustancialmente, dicho intercambio o modificación se trata como 

una baja en cuentas del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo. La diferencia en los 

respectivos valores en libros se reconoce en el estado de resultados. En el caso contrario, donde no 

se presenta un cambio sustancial en los términos del pasivo, dicho intercambio o modificación no se 

trata como una baja en cuentas del pasivo original sino como una modificación del pasivo existente 



siendo necesario calcular el valor presente de los flujos de efectivo contractuales futuros bajo las 

nuevas condiciones descontados a la tasa de interés efectiva del pasivo original. La diferencia entre 

el valor en libros del pasivo original y el valor presente de los flujos de efectivo modificados se 

reconoce en el estado de resultados. 

Las condiciones serán sustancialmente diferentes si el valor presente de los flujos de efectivo 

descontados bajo las nuevas condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de cualquier 

comisión recibida, y utilizando para hacer el descuento la tasa de interés efectiva original, difiere al 

menos en un 10 por ciento del valor presente descontado de los flujos de efectivo que todavía resten 

del pasivo financiero original. 

Para los intercambios o las modificaciones de pasivos que no se contabilizan como una baja en 

cuentas, los costos y comisiones pagados por la compañía ajustarán el importe en libros del pasivo, y 

se amortizarán a lo largo de la vida restante del pasivo modificado. 

En el caso de las permutas e intercambios de instrumentos de deuda, la compañía solo realizará la 

baja en cuentas de aquellos pasivos originales que resulten con condiciones sustancialmente 

diferentes. 

2.6.14 Contabilidad de cobertura 

La compañía continúa aplicando los requerimientos de contabilidad de coberturas establecidos 

por la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, de acuerdo con las 

excepciones permitidas en la adopción de la NIIF 9 Instrumentos Financieros. 

Para los derivados que califican para ser contabilizados como cobertura contable, al inicio de la 

relación de cobertura, el Grupo designa y documenta formalmente la relación, el objetivo de la 

gestión del riesgo y la estrategia para llevar a cabo la cobertura. La documentación incluye la 

identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza del 

riesgo que se cubre y la forma en que Grupo evaluará la eficacia de los cambios en el valor 

razonable del instrumento de cobertura, al compensar la exposición ante los cambios en el valor 

razonable de la partida cubierta o en los flujos de efectivo, atribuibles al riesgo cubierto. Se espera 

que tales coberturas sean altamente eficaces en lograr la compensación de cambios en el valor 

razonable o en los flujos de efectivo, y se evalúan de manera permanente para determinar que 

realmente haya sido eficaz a lo largo de los períodos de información para los cuales fueron 

designados. 

Para propósitos de la contabilidad de cobertura y las aplicables a Grupo, las coberturas se clasifican 

y se contabilizan de la siguiente manera, una vez se cumplan los criterios para su contabilización: 

a. Cobertura del valor razonable. Cuando cubren la exposición a los cambios en el valor 

razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no reconocidos. 

El cambio en el valor razonable de un derivado que sea un instrumento de cobertura se reconoce 

en el estado de resultado integral en la sección estado de resultados, como costo o ingreso 

financiero. El cambio en el valor razonable de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto se 

registra como parte del valor en libros de la partida cubierta, y también se reconoce en el estado 

de resultado integral, en la sección estado de resultados como costo o ingreso financiero. 

 

b. Cobertura de flujo de efectivo. Cuando cubren la exposición a la variación en los flujos de 

efectivo atribuidas, ya sea a un riesgo particular asociado con un activo o pasivo reconocido o a una 



transacción prevista altamente probable, o al riesgo de tasa de cambio en un compromiso en firme 

no reconocido. 

La contabilidad de cobertura de flujos de efectivo tiene por objeto reconocer en el otro resultado 

integral (ORI), las variaciones de valor razonable del instrumento de cobertura para aplicarlas a las 

cuentas de resultados cuando y al ritmo que la partida cubierta afecte a los mismos. 

La porción eficaz de la ganancia o pérdida por la medición del instrumento de cobertura se reconoce 

inmediatamente en el otro resultado integral (ORI), mientras que la porción ineficaz se reconoce en 

el estado de resultados como costo financiero. 

Los valores reconocidos en el otro resultado integral (ORI), se reclasifican a resultados cuando la 

transacción cubierta afecta al resultado, así como cuando se reconoce el ingreso o gasto financiero 

cubierto, o cuando tenga lugar la transacción prevista. Cuando la partida cubierta constituya el 

costo de un activo o pasivo no financiero, los valores reconocidos en el otro resultado integral (ORI) 

se reclasifican al valor en libros inicial del activo o pasivo no financiero. Si ya no se espera que ocurra 

la transacción prevista o el compromiso en firme, la ganancia o pérdida acumulada reconocida 

previamente en el otro resultado integral se reclasifica al resultado. 

Si el instrumento de cobertura expira o se vende, se resuelve, o se ejerce sin un reemplazo o 

renovación sucesiva de un instrumento de cobertura por otro instrumento de cobertura, o si su 

designación como cobertura se revoca, cualquier ganancia o pérdida acumulada reconocida 

previamente en el otro resultado integral (ORI) permanece ahí hasta que la operación prevista o el 

compromiso en firme afecte el resultado. 

c. Cobertura de la inversión neta en un negocio en el extranjero. Cuando cubren las diferencias 

en moneda extranjera originadas entre la moneda funcional de la operación extranjera y la moneda 

funcional de la controladora, independientemente de si la inversión neta es mantenida directamente 

o a través de una controladora intermedia. 

Las diferencias en la moneda extranjera que surgen en la conversión de un pasivo financiero 

designado como cobertura de una inversión neta en un negocio en el extranjero, son reconocidas 

en otro resultado integral (ORI) en la medida que la cobertura sea efectiva y se presenta en la reserva 

de conversión del patrimonio. En la medida que la cobertura no sea efectiva, tales diferencias son 

reconocidas en el resultado del período. Cuando parte de la cobertura de una inversión neta es 

eliminada, el monto correspondiente reconocido en otro resultado integral (ORI) se transfiere a 

resultados como parte de la utilidad o pérdida en la disposición. 

2.6.15 Beneficios a empleados 

Planes post-empleo de beneficios y aportaciones definidas. La compañía reconoce los pasivos por 

pensión, títulos y bonos pensionales, primas de jubilación y otros beneficios posteriores al empleo de 

acuerdo con los requerimientos de la NIC 19 Beneficios a los Empleados. 

La compañía reconoce los planes de beneficios clasificados como planes de aportaciones, en el 

estado de resultados consolidado como un gasto administrativo, de ventas o costo de la mercancía 

vendida a medida que se presta el servicio relacionado. Las aportaciones pagadas por adelantado 

son reconocidas como un activo, en la medida en que esté disponible un reembolso de efectivo o 

una reducción en los pagos futuros. 

La compañía reconoce los planes de beneficios clasificados como planes de beneficios definidos 

como un activo o pasivo en el estado de situación financiera. Esto se hace por la diferencia entre el 

valor razonable de los activos del plan y el valor presente de la obligación de dicho plan, empleando 

el Método de la Unidad de Crédito Proyectada para determinar el valor presente de su obligación 



por los beneficios definidos y el costo del servicio actual relacionado, y donde corresponda el costo 

de servicios pasados, como mínimo anualmente. Los activos del plan se miden a valor razonable, el 

cual se basa en la información de precios del mercado y, en el caso de títulos valores cotizados, 

constituye el precio de cotización publicado. 

La Unidad de Crédito Proyectada trata cada período de servicio como generador de una unidad 

adicional de derecho a los beneficios y mide cada unidad separadamente para conformar la 

obligación final. La  compañía descuenta el valor total de la obligación por los beneficios post-

empleo, incluso si una parte de esta ha de ser pagada dentro del término de los doce meses 

siguientes al período sobre el que se informa. 

Las ganancias o pérdidas actuariales, el rendimiento de los activos del plan y los cambios en el efecto 

del techo del activo, excluyendo los valores incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de 

beneficios definidos netos, se reconocen en el otro resultado integral (ORI). Las ganancias o pérdidas 

actuariales comprenden los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales, así como los 

ajustes por experiencia. El interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos neto 

comprende el ingreso por intereses por los activos del plan, costos por intereses por la obligación por 

beneficios definidos e intereses por el efecto del techo del activo. 

El costo de servicio actual, el costo del servicio pasado, cualquier liquidación o reducción del plan se 

reconocen en el estado de resultados el período en el que surgen. 

La estimación del pasivo por beneficios post-empleo es realizada por un actuario independiente. 

Beneficios corto plazo. Son aquellos valores que la compañía pretende cancelar a los empleados en 

el término de los 12 meses siguientes al cierre del período en el cual el empleado ha prestado sus 

servicios, algunos ejemplos son sueldos, salarios, bonificaciones, vacaciones, ausencias remuneradas 

entre otros. 

La compañía registra los beneficios de corto plazo en el período en el que se informa teniendo como 

base el importe no descontado de los saldos que se esperan pagar como contraprestación de la 

labor ejecutada por el empleado. 

Beneficios por terminación. Corresponden a los beneficios otorgados a los empleados cuando se 

decide finalizar el contrato laboral antes de la fecha normal de retiro, o cuando el empleado acepta 

una oferta de beneficios a cambio de la terminación del contrato laboral. Los beneficios por 

terminación son reconocidos como un gasto en el resultado del período cuando Grupo no puede 

retirar la oferta relacionada con los beneficios o cuando Grupo reconoce los costos para una 

reestructuración, lo que ocurra primero. Si no se espera liquidar los beneficios en su totalidad dentro 

de los 12 meses posteriores al término del período sobre el que se informa, estos se descuentan. 

2.6.16 Provisiones 

Las provisiones se registran cuando la compañía tiene una obligación presente, legal o implícita, 

como resultado de un suceso pasado, y es probable que tenga que desprenderse de recursos para 

cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. En los casos 

en que se espere que la provisión se reembolse parcial o totalmente, el reembolso se reconoce como 

un activo separado, únicamente en los casos en que tal reembolso sea prácticamente cierto y el 

monto de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Las provisiones se miden por la mejor estimación de la Administración sobre los desembolsos futuros 

requeridos para liquidar la obligación presente y que son descontados utilizando una tasa libre de 

riesgo. El gasto correspondiente a las provisiones se presenta en el estado de resultados, neto de todo 



reembolso. El aumento de la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un gasto 

financiero en el estado de resultados. 

La compañía reconoce las obligaciones presentes que se derivan de un contrato oneroso, como 

provisiones por el menor entre los costos esperados para finalizar el contrato o el costo neto esperado 

de continuar con el mismo. Un contrato oneroso es aquel en el que los costos inevitables de cumplir 

con las obligaciones que conlleva exceden a los beneficios económicos que se esperan recibir del 

mismo. La compañía reconoce cualquier pérdida por deterioro de los activos asociados con el 

contrato. 

Una provisión por reestructuración es reconocida cuando la compañía ha aprobado un plan de 

reestructuración detallado y formal, y la reestructuración, en sí, ya ha comenzado o ha sido 

públicamente anunciada. Los costos de operación futuros no son provisionados. 

Pasivos contingentes 

Las obligaciones posibles que surgen de eventos pasados y cuya existencia será confirmada 

solamente por la ocurrencia o no ocurrencia de uno a más eventos futuros inciertos que no están 

enteramente bajo el control de la compañía, no se reconocen en el estado de situación financiera, 

pero se revelan como pasivos contingentes. 

Los pasivos contingentes adquiridos en una combinación de negocios se reconocen inicialmente por 

sus valores razonables, en la fecha de adquisición. Al final de los períodos subsecuentes sobre los 

cuales se informa, estos pasivos contingentes se miden al mayor entre el importe que hubiera sido 

reconocido de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes y el 

importe reconocido inicialmente menos la amortización acumulada reconocida de conformidad con 

la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes. 

2.6.17 Impuestos 

El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto corriente y el impuesto diferido. 

a. Impuesto a las ganancias corriente. Los activos y pasivos corrientes por el impuesto a las 

ganancias del período se miden por los valores que se esperan recuperar o pagar a la autoridad 

fiscal. El gasto por impuestos se reconoce como corriente, de acuerdo con la depuración efectuada 

entre la renta fiscal y la utilidad o pérdida contable afectada por la tarifa del impuesto a las ganancias 

del año corriente y conforme con lo establecido en las normas tributarias del país. El gasto por 

impuesto corriente incluye como mínimo el monto liquidado por el sistema de renta presunta en 

aquellos períodos en los cuales no existe utilidad fiscal, la misma es nula o menor que el 0% del 

patrimonio fiscal (1.5% año 2019, 0.5% año 2020 y 0% de 2021 en adelante) para las compañías 

ubicadas en Colombia. Las tasas y las normativas fiscales utilizadas para computar dichos valores son 

aquellas que estén promulgadas o aprobadas al final del período sobre el que se informa y generan 

utilidades imponibles. 

Los activos y pasivos por impuesto corriente se compensan para efectos de presentación al cierre de 

cada periodo anual, siempre que se encuentren relacionados con la misma autoridad tributaria, 

exista un derecho legal para hacerlo y la compañía tenga la intención de liquidarlos de forma 

simultánea. 

 b. Impuesto diferido. El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 

valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 

correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal. El pasivo por impuesto diferido se 

reconoce generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias. El activo por impuestos 

diferidos se reconoce por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 



que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar 

esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 

temporarias surgen del reconocimiento inicial de activos y pasivos en una operación que no afecta 

la ganancia fiscal ni la ganancia contable. 

La compañía debe reconocer un pasivo por impuesto diferido por diferencias temporarias imponibles 

relacionadas con inversiones en asociadas, y participaciones en negocios conjuntos, a excepción de 

aquellos en los que se es capaz de controlar el reverso de la diferencia temporaria y cuando exista la 

posibilidad de que ésta no pueda revertirse en un futuro cercano. Los activos por impuesto diferido 

que surgen de las diferencias temporarias deducibles asociadas con dichas inversiones y 

participaciones son únicamente reconocidos en la medida en que resulte probable que la entidad 

disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias y cuando 

exista la posibilidad de que éstas puedan revertirse en un futuro cercano. 

El valor en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cada 

período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que la compañía estime probable 

que no dispondrá de suficiente ganancia fiscal, en el futuro, como para permitir que se recupere la 

totalidad o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que se 

espera se apliquen en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en 

las tasas (y leyes fiscales) que al final del período sobre el que se informa hayan sido aprobadas. 

La medición de los activos y pasivos por impuestos diferidos refleja las consecuencias fiscales que se 

derivarían de la forma en que la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar 

o liquidar el valor en libros de sus activos y pasivos. 

El impuesto diferido que surge de la contabilización inicial de una combinación de negocios se 

considera como un activo identificable neto asociado a la aplicación de la contabilidad de compra. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan para efectos de presentación al cierre de 

cada periodo, siempre que se encuentren relacionados con la misma autoridad tributaria, exista un 

derecho legal para hacerlo y la compañía tenga la intención de liquidarlos de forma simultánea. 

2.6.18 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos de la compañía surgen principalmente de la venta de bienes, prestación de servicios, 

rendimientos sobre las inversiones y método de participación patrimonial sobre las inversiones con un 

reconocimiento de ingresos en un momento en el tiempo. La mayoría de los ingresos de la compañía 

surgen de contratos de precio fijo y, por lo tanto, el valor de los ingresos que se obtendrán de cada 

contrato se determina por referencia a esos precios fijos. 

a. Venta de bienes. En la venta de bienes se establece una única obligación de desempeño. La 

compañía reconoce el ingreso cuando se satisface la obligación, es decir, cuando el control de los 

bienes o los servicios subyacentes de la obligación de desempeño ha sido transferido al cliente, en 

un punto en el tiempo. Esta obligación de desempeño se cumple al momento de la entrega del bien 

al cliente. No existe un componente de financiamiento significativo asociado a la venta de bienes. 

Los ingresos se reducen por los descuentos o rebajas y otras asignaciones similares estimadas para los 

clientes. 

La compañía realiza venta de inmuebles urbanizados con ingresos reconocidos generalmente en el 

tiempo, debido a que el cliente recibe los beneficios de la obligación de desempeño a medida en 

que se hacen entregas parciales del bien. Para estos la compañía reconoce los ingresos según el 



avance del porcentaje del bien entregado, el cual se estima comparando los costos ejecutados a la 

fecha del proyecto versus los costos totales presupuestados. 

b. Prestación de servicios. La compañía proporciona algunos servicios que se venden por sí solos 

en contratos con los clientes o agrupados junto con la venta de bienes a un cliente. En ambos 

escenarios, los ingresos provenientes de contratos de servicios se reconocen por referencia al estado 

de terminación del contrato, el cual se determina de la siguiente manera: 

 • Los honorarios por instalaciones se reconocen como ingresos de actividades ordinarias por 

referencia al estado de terminación de la instalación, determinado como la proporción del tiempo 

total estimado para instalar que haya transcurrido al finalizar el período sobre el que se informa. 

• Los honorarios de servicios incluidos en el precio de los productos vendidos se reconocen en 

referencia a la proporción del costo total del servicio prestado para el producto vendido. 

c. Ingresos por dividendos e intereses. El ingreso de los dividendos provenientes de las inversiones 

es reconocido una vez que se han establecido los derechos para recibir este pago. En el caso de las 

asociadas y negocios conjuntos se registra como un menor valor de la inversión. Para las demás 

inversiones patrimoniales se registra en resultados. 

Los ingresos por intereses de un activo financiero se reconocen cuando sea probable que la 

compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción y el valor de los ingresos 

de actividades ordinarias pueda ser medido de forma fiable. Los ingresos por intereses son registrados 

sobre una base de tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva 

aplicable. 

d. Ingreso por método de participación. Corresponde al reconocimiento de la participación en 

los resultados de las compañías asociadas y negocios conjuntos. Este se reconoce al cierre del 

período sobre el que se informa teniendo en cuenta el porcentaje de participación patrimonial y las 

utilidades o pérdidas obtenidas por las asociadas y negocios conjuntos. 

e. Ingresos por arrendamientos. La política para el reconocimiento de ingresos provenientes de 

propiedades de inversión bajo contratos de arrendamientos operativos se describe en la política de 

arrendamientos. 

f. Contratos de construcción. La compañía realiza actividades de construcción con ingresos 

reconocidos generalmente en el tiempo, debido a que el cliente recibe los beneficios de la 

obligación de desempeño a medida en que se ejecuta la actividad. Cuando el resultado de un 

contrato de construcción puede ser estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos de actividades 

ordinarias y los costos asociados con el mismo deben ser reconocidos con referencia al estado de 

terminación de la actividad producida por el contrato al final del período sobre el que se informa, 

medidos con base en la proporción que representan los costos del contrato incurridos en el trabajo 

realizado a dicha fecha con respecto al total estimado de los costos del contrato, excepto en el caso 

de que dicha proporción no sea representativa del estado de terminación. Las variaciones en los 

trabajos del contrato, los reclamos y los pagos de incentivos se incluyen en la medida en que se 

pueda medir confiablemente el valor y su recepción se considere probable. 

Cuando el desenlace de un contrato de construcción no pueda ser estimado con suficiente 

fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias deben ser reconocidos solo en la medida en que sea 

probable recuperar los costos incurridos por causa del contrato. Los costos del contrato deben 

reconocerse como gastos del período en que se incurren. 

 



Cuando exista la posibilidad de que los costos totales del contrato superen el total de los ingresos, la 

pérdida estimada se reconoce como un gasto inmediatamente. 

Para los contratos donde lo facturado con base en el progreso del trabajo excede los costos del 

contrato incurridos a la fecha más las ganancias reconocidas menos las pérdidas reconocidas, el 

exceso se muestra como valores adeudados a los clientes por el contrato de trabajo. Los montos 

recibidos antes de que se realice el trabajo relacionado se incluyen en el estado de situación 

financiera consolidado, como un pasivo. Los montos facturados por el trabajo realizado, pero aún no 

cancelados por el cliente, se incluyen en el estado de situación financiera consolidado bajo cuentas 

por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 

La compañía realiza la estimación de los ingresos en el período sobre el que se informa y que aún no 

han sido facturados, evaluando el grado de avance de los proyectos de construcción que es posible 

medir de forma fiable y cuyos beneficios económicos son probables. El método del costo es el utilizado 

para determinar el grado de avance de las construcciones en curso. 

 

g. Saldos contractuales 

 

a. Activos del contrato: un activo del contrato es el derecho a recibir una contraprestación a 

cambio de bienes o servicios transferidos al cliente, cuando ese derecho está condicionado a una 

variable distinta al paso del tiempo. Si la compañía transfiere el control de bienes o servicios a un 

cliente antes de que el cliente pague la contraprestación, se reconoce un activo del contrato por la 

contraprestación ganada que está condicionada al cumplimiento de una o varias variables. 

b. Cuentas por cobrar comerciales: una cuenta por cobrar representa el derecho incondicional 

por parte de Grupo a una contraprestación por la transferencia de bienes o servicios a un cliente. Es 

incondicional porque solo se requiere el paso del tiempo para el pago de la contraprestación. 

c. Pasivos del contrato: un pasivo del contrato es la obligación de transferir bienes o servicios a un 

cliente por el cual la compañía ha recibido una contraprestación del cliente. El pago de una 

contraprestación por un cliente antes de que la compañía transfiera bienes o servicios al cliente, se 

reconoce como un pasivo del contrato al momento de la realización del pago o cuando el pago sea 

debido (lo que ocurra primero). Los pasivos del contrato se reconocen como ingresos una vez la 

compañía transfiera los bienes o servicios al cliente. 

2.6.19 Segmento de operación 

Un segmento de operación es un componente de la compañía que desarrolla actividades de 

negocio de las que puede obtener ingresos ordinarios e incurrir en gastos, cuyos resultados de 

operación son revisados regularmente por la máxima autoridad en la toma de decisiones de 

operación de la compañía, para decidir sobre los recursos que deben asignarse al segmento, evaluar 

su rendimiento y en relación con el cual se dispone de información financiera diferenciada. 

La Administración ha determinado sus segmentos de operación con base a la información financiera 

suministrada a los directivos de la compañía, cuyos miembros utilizan para la toma de decisiones de 

operación con el propósito de asignar recursos y evaluar su desempeño. Los Directivos evalúan el 

rendimiento de los segmentos de operación con base en las ventas netas, utilidad operativa, EBITDA 

y utilidad neta de cada segmento. Por su parte el total de activos y pasivos por segmentos de 

operación no se evalúa internamente para efectos administrativos y por tanto no son revelados por 

la compañía.  



 

2.6.20 Materialidad 

De acuerdo con la NIC 1 Presentación de Estados Financieros, la compañía considera que la 

información es material si su omisión o expresión inadecuada puede influir en las decisiones de los 

usuarios de la información financiera consolidada. 

2.4.21 Estado de Flujo de Efectivo 

La compañía prepara el estado de flujos de efectivo utilizando el método directo a partir de la utilidad 

(pérdida) neta, desagregado en tres secciones: 

a. Flujos de efectivo por actividades de operación: corresponden a los flujos de las operaciones 

que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de la compañía, y de aquellas actividades 

que no pueden ser clasificadas como actividades de inversión y financiación. En estos flujos se 

incluyen, entre otros, impuestos, costos de transacción por adquisiciones de subsidiarias, dividendos 

recibidos de asociadas, negocios conjuntos e instrumentos financieros y los intereses recibidos por 

acuerdos de concesión de servicios reconocidos como activos financieros. 

b. Flujos de efectivo por actividades de inversión: corresponden a los flujos de las actividades de 

adquisición y desinversión de activos de largo plazo, así como de otras inversiones no incluidas en el 

efectivo y los equivalentes de efectivo. En estos flujos se incluyen, entre otros, los flujos referentes a la 

adquisición de subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos (excluyendo para las subsidiarias los 

costos de transacción que se presentan como flujos de efectivo de las actividades de operación), 

contraprestaciones contingentes pagadas por combinaciones de negocios durante el período de 

medición y hasta el monto del pasivo identificado, flujos de efectivo de ventas de subsidiarias con 

pérdida de control, asociadas y negocios conjuntos; adquisiciones y enajenaciones de activos 

intangibles y propiedades, planta y equipo (incluidos los costos de transacción y los pagos diferidos al 

momento efectivo del recibo o entrega de los flujos), intereses recibidos de inversiones, excepto los 

intereses recibidos por acuerdos de concesión de servicios reconocidos como activos financieros que 

se presentan como actividades de operación. 

c. Flujos de efectivo por actividades de financiación: corresponden a los flujos de las actividades 

que producen un cambio en la estructura de capital de la compañía, ya sea por recursos propios o 

de terceros. En estos flujos se incluyen, entre otros, emisiones de instrumentos de patrimonio, restitución 

de aportes y pagos de deuda subordinadas clasificadas como instrumentos de patrimonio, obtención 

y reembolsos de préstamos, emisión de bonos y papeles comerciales y la cancelación de los mismos, 

transacciones entre accionistas que no impliquen obtención y/o pérdida de control (incluidos los 

costos de transacción y cualquier pago diferido al momento efectivo del recibo o entrega de los 

flujos), reembolso de capital de arrendamientos, intereses pagados asociados con costos financieros 

(incluidas las retenciones en la fuente asumidas y pagadas por préstamos celebrados con entidades 

del exterior y exceptuando los intereses que se capitalizan como parte del costo de un activo que se 

presentan como actividades de inversión), derivados que cubren pasivos financieros y los pagos de 

dividendos. 

 

 

 

 

 

 



NOTA 3. NORMAS EMITIDAS POR EL IASB 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

NOTA 4: JUICIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS Y FUENTES CLAVE DE ESTIMACIÓN 

En la aplicación de las políticas contables de la compañía, las cuales se describen en la Nota 2 Bases 

de presentación y políticas contables significativas, la administración debe realizar juicios y 

estimaciones que afectan las cifras reportadas en los estados financieros. Los estimados y 

presunciones asociadas se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran como 

relevantes. Los resultados reales podrían diferir de tales estimaciones. 

Los estimados y presunciones subyacentes se revisan regularmente por la administración. Las 

revisiones de los estimados contables se reconocen en el período de la revisión, si la revisión solo 

afecta ese período, o en períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 

subsecuentes. 

4.1. Juicios y estimaciones significativas al aplicar las políticas contables que no presentan riesgo 

significativo de afectar significativamente el período siguiente 

De acuerdo con lo estipulado en el párrafo 122 de la NIC 1 Presentación de estados Financieros, a 

continuación, se presentan los juicios, y estimaciones significativas hechos por la administración 

durante el proceso de aplicación de las políticas contables de la compañía y que tienen un efecto 

significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. Estos juicios y estimaciones son 



distintos a las estimaciones contempladas en el párrafo 125 de la misma NIIF, ya que a juicio de la 

administración no se identifica que presenten un riesgo significativo de ocasionar ajustes significativos 

en el período contable siguiente. 

4.1.1 Unidades generadoras de efectivo 

En la realización de las pruebas de deterioro de valor de los activos no financieros, los activos que no 

generan individualmente flujos de entrada de efectivo que sean ampliamente independientes de los 

flujos generados por los otros activos o grupos de activos, se deben agrupar a la unidad generadora 

de efectivo a la cual pertenece el activo, que es el grupo identificable de activos más pequeño que 

genera entradas de efectivo a favor de la empresa, estos son, en buena medida, independientes de 

los flujos de efectivo derivados de otros activos o grupos de activos. La administración utiliza su juicio 

en la determinación de las unidades generadoras de efectivo para efectos de las pruebas de 

deterioro de valor, de acuerdo con lo establecido en la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos. 

4.1.2 Contabilidad de cobertura 

La Administración aplica su juicio para establecer si una relación de cobertura cumple con los 

requerimientos de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición para contabilizarse 

como contabilidad de cobertura, así como la evaluación de la efectividad de cobertura y las fuentes 

de inefectividad. La compañía aplica contabilidad de cobertura de valor razonable y de flujo de 

efectivo en sus estados financieros para cubrir principalmente el riesgo de moneda extranjera y tasa 

de interés. La decisión o no de aplicar contabilidad de cobertura, puede tener un impacto 

significativo en los estados financieros consolidados de la compañía. 

4.1.3 Determinación del plazo del arrendamiento de los contratos con opciones de renovación y 

arrendamientos cuyo plazo se extiende automáticamente al final del plazo original. 

Se tiene la opción bajo algunos arrendamientos de arrendar los activos por plazos adicionales. La 

compañía aplica su juicio al evaluar si es razonablemente seguro ejercer la opción de renovar, es 

decir, considera todos los factores relevantes que crean un incentivo económico para que se ejerza 

la renovación. Después de la fecha de inicio, la compañía reevalúa el plazo del arrendamiento si hay 

un evento o cambio significativo en las circunstancias que están bajo su control y afectan su 

capacidad para ejercer (o no ejercer) la opción de renovar. Adicionalmente, la compañía suscribe 

contratos de arrendamiento que se renuevan automáticamente al final del plazo original del 

arrendamiento por otro plazo de la misma duración, o mes a mes, sin ninguna acción por parte de la 

compañía o del arrendador. La compañía, también suscribe contratos de arrendamientos cuyo 

término se extiende automáticamente al final de cada año o en la fecha original de terminación por 

otro período completo. La compañía, para estos contratos estima el plazo del arrendamiento 

basados en la existencia de incentivos económicos, la experiencia pasada, la expectativa de uso del 

activo y la intención de continuar con el arrendamiento, sin perjuicio de que el arrendador pueda 

ejercer en cualquier momento sus derechos legales y finalizar el arrendamiento. Este juicio tiene un 

impacto significativo en los estados financieros. 

4.1.4 Distinción de las propiedades de inversión de los inventarios 

La compañía requiere la aplicación del juicio profesional para determinar si una propiedad cumple 

con los requisitos para ser clasificada como propiedad de inversión o para ser clasificada como 

inventario.  

 

 



4.1.5 Impuesto a las ganancias corriente 

La compañía reconoce montos de impuesto a las ganancias corriente en los estados financieros 

consolidados dado el volumen de las operaciones. La determinación del impuesto corriente se basa 

en la mejor interpretación de la administración de las leyes vigentes y aplicables y las mejores 

prácticas de las jurisdicciones en las que opera. La razonabilidad de este estimado depende de la 

capacidad de la administración de integrar estándares complejos en materia impositiva y contable, 

de considerar los cambios en las leyes aplicables. 

Un tratamiento impositivo incierto es un tratamiento de los impuestos por el cual existe incertidumbre 

sobre si la autoridad fiscal aceptará el tratamiento impositivo según la legislación fiscal. La compañía 

podría tener posiciones fiscales inciertas principalmente por la deducibilidad de ciertos gastos, o por 

el tratamiento diferencial de algunas utilidades en las declaraciones de impuestos. Para los procesos 

legales instaurados vigentes se reconoce provisión sólo para los procesos calificados como probables 

y no se reconoce para aquellos calificados como remotos o posibles. El análisis de probabilidad se 

basa en opiniones de expertos y en la interpretación de la regulación tributaria vigente en la 

jurisdicción aplicable. 

4.1.6 Provisión para pérdidas crediticias esperadas de cuentas por cobrar comerciales 

Para el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas, la compañía aplica los parámetros establecidos 

en la política de deterioro de valor de activos financieros a cada segmento de operación (Nota 

2.4.3.1 Deterioro de valor de activos financieros). 

 La evaluación de los supuestos claves observados para cada negocio, las proyecciones de las 

condiciones económicas y las pérdidas crediticias esperadas constituyen estimaciones significativas. 

El valor de las pérdidas crediticias esperadas es sensible a cambios en las circunstancias y en el 

entorno económico. La información histórica de la compañía sobre pérdidas crediticias y sus 

proyecciones económicas, pueden no ser representativas del riesgo de incumplimiento de un cliente 

actual en el futuro. La información sobre las pérdidas crediticias esperadas de la compañía es 

revelada en la Nota 8 cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar, neto. 

4.1.7 Pasivos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación 

La provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación se reconoce por el valor presente de los 

costos esperados para liquidar la obligación utilizando flujos de efectivo estimados. En el proceso de 

medición del valor presente de la obligación la Administración realiza estimaciones sobre los 

desembolsos futuros para realizar las actividades de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, las 

fechas estimadas en las que se realizarán los desembolsos y la estimación de supuestos financieros 

como la tasa de inflación y la tasa de descuento. Dado el horizonte de largo plazo de las obligaciones 

de desmantelamiento, los estimados están sujetos a un grado significativo de incertidumbre y pueden 

afectar las cifras de los estados financieros consolidados. 

4.1.11 Reconocimiento de ingresos y costos por actividades de construcción 

Debido a que la causación de los ingresos y costos por actividades de construcción que aún no han 

sido facturados está relacionada con la ejecución de contratos; la estimación de la proporción que 

le corresponde al período sobre el que se informa, se asigna evaluando el grado de avance de los 

proyectos de construcción mediante el método del costo. 

 

 



4.1.12 Estimación de la vida útil, método de amortización y valores residuales de las propiedades, 

planta y equipo y de los activos intangibles 

Como se describe en la Nota 2 Bases de presentación y políticas contables significativas, la compañia 

revisa como mínimo anualmente la estimación de las vidas útiles, el método de depreciación o 

amortización y los valores residuales de las propiedades, planta y equipo y de los activos intangibles. 

Cuando existe evidencia de cambios en las condiciones o en la utilización esperada de un elemento 

de las propiedades, planta y equipo o de los activos intangibles, que impliquen un cambio en el 

patrón de consumo de los beneficios económicos futuros incorporados en el activo, la administración 

realiza una evaluación de la pertinencia del método de depreciación o amortización utilizado y una 

nueva estimación de la vida útil del elemento. La definición del método de depreciación o 

amortización y la estimación de las vidas útiles de las propiedades, planta y equipo y de los activos 

intangibles se determina con base en el desempeño histórico del activo, expectativa de uso del 

activo por la administración y las restricciones legales existentes para uso. La selección del método 

de depreciación o amortización y la estimación de las vidas útiles requiere de juicio de la 

administración. 

En la política contable de las propiedades, planta y equipo y de los activos intangibles se indica la 

estimación de la vida útil. 

NOTA 5: EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el disponible, los depósitos en bancos y otras 

inversiones de corto plazo en mercados activos con vencimientos de tres meses o menos.  

 

Los equivalentes de efectivo se reconocen cuando se tienen inversiones cuyo vencimiento sea inferior 

a tres (3) meses desde la fecha de adquisición, de gran liquidez y de un riesgo poco significativo de 

cambio en su valor; se valoran con el método del costo amortizado, que se aproxima a su valor 

razonable por su corto tiempo de maduración y su bajo riesgo. 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo de la empresa a 31 de diciembre del año 2021 está conformado 

por: 

 

EFECTIVOS Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO    

                                   

    31/12/2021 31/12/2020  

Saldos de Caja  14.580 1.026  

Bancolombia Ahorros  309.023   

Total, Efectivo y Equivalentes al 
Efectivo 323.603 1.026 

 

 

NOTA 6: CUENTAS COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR, NETO 

En su reconocimiento inicial, los activos financieros se miden al valor razonable adicionando los costos 

de transacción para los activos financieros clasificados en la categoría de costo amortizado, cuando 

estos son materiales.  

 

Después del reconocimiento inicial, los activos financieros se reconocen de acuerdo con su 

clasificación inicial al valor razonable o al costo amortizado.  

 



Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable dependiendo del modelo 

de negocio establecido para gestionar los activos financieros y también de las características de los 

flujos de efectivo contractuales que corresponderán a este tipo de activos.  

 

La administración clasifica el activo financiero al costo amortizado con base en el modelo de negocio 

definido para la transacción.  

La administración clasifica al costo amortizado un activo financiero cuando la transacción procura 

obtener los flujos de efectivo contractuales y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de 

efectivo, que son solo pagos del capital e intereses sobre el valor del capital pendiente. Los activos 

financieros que no son clasificados a costo amortizado se clasifican a valor razonable con cambios 

en resultados, cuyos cambios posteriores en la medición del valor razonable se reconocen en el 

estado de resultados como ingreso o costo financiero, según corresponda.  

 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados, con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo y se clasifican al costo amortizado, ya que se mantienen dentro de un 

modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de caja contractuales; y las condiciones 

contractuales de las mismas dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo que son únicamente 

pagos de capital e intereses sobre el valor del capital pendiente.  

Con periodicidad, y siempre al cierre del año, la sociedad evalúa técnicamente la recuperabilidad 

de sus cuentas por cobrar. 

 

Baja en cuentas Un activo financiero, o una parte de este, es dado de baja en cuenta cuando expiran 

los derechos contractuales que la sociedad mantiene sobre los flujos de efectivo del activo y se 

transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo, o se retienen pero se 

asume la obligación contractual de pagarlos a un tercero; o cuando no se retiene el control del 

mismo, independiente de que se transfieran o no de manera sustancial todos los riesgos y beneficios 

inherentes a su propiedad.  

Respecto del efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo restringido, uno cualquiera de ellos se da 

de baja cuando no se dispone de los saldos en cuentas corrientes o de ahorros, cuando expiran los 

derechos sobre los equivalentes de efectivo o cuando dicho activo financiero es transferido.  

 

Una cuenta por cobrar se da de baja, o bien por su cancelación total o porque fue castigada, en 

este último caso habiéndose considerado con anticipación de difícil cobro y de haber sido 

debidamente estimado y reconocido su deterioro. 

 

El detalle de los activos financieros de deuda por cobrar y otras cuentas por cobrar es el siguiente: 

 

CUENTAS POR COBRAR DE ORIGEN COMERCIAL   

                                  

    31/12/2021 31/12/2020 

    

Cuentas por Cobrar a Clientes  3.196.763 1.445.879 
Total, cuentas por cobrar de origen 
comercial 

3.196.763 1.445.879 

 

NOTA 7. INVENTARIOS 

Los inventarios se valorizan al cierre del período al menor entre el costo o al valor neto de realización. 

El costo de los inventarios se basa en el método promedio ponderado e incluye precio de compra, 

importaciones, impuestos no recuperables, costos de transporte y otros, menos descuentos 

comerciales, rebajas y otras partidas similares.  

 



En el caso de los inventarios producidos y de los productos en proceso, los costos incluyen costos 

directos e indirectos para transformar la materia prima. Los costos indirectos fijos se distribuyen a los 

costos de transformación con base en la capacidad normal de trabajo; y los costos indirectos no 

distribuidos son reconocidos como gastos en el período en que son incurridos.  

 

El valor neto de realización es el precio estimado de venta en el transcurso normal del negocio menos 

los costos estimados para terminar su producción y los costos necesarios estimados para efectuar la 

venta.  

 

Los inventarios se reconocen cuando se venden, a su valor en libros, como gasto del período en el 

que reconocen los ingresos correspondientes; los elementos del inventario utilizados en la prestación 

del servicio se reconocen como gasto en el resultado del período en el que se consumen; las rebajas 

de valor se reconocen hasta alcanzar el valor neto realizable, como gasto en el período en que 

ocurren.  

 

Si en los períodos siguientes se presentan incrementos en el valor neto realizable, que significan una 

reversión de la rebaja de valor, se reconoce como un menor valor del gasto en el período en que 

ocurra.  

 

Cuando el costo del inventario no es recuperable, la Entidad lo reconoce como gasto. 

 

INVENTARIOS 

                                

   31/12/2021 31/12/2020 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 4.550.000 2.210.884 

TOTAL INVENTARIOS                                 4.550.000 2.210.884 

 

NOTA 8. IMPUESTO A LA GANANCIA 

 

El gasto por impuestos sobre la renta y cree comprende el impuesto corriente y el impuesto diferido a 

la ganancia.  

 

El gasto por impuesto se reconoce en el estado de resultados excepto en la parte que corresponde 

a partidas reconocidas en la cuenta de otro resultado integral en el patrimonio. En este caso, el 

impuesto es también reconocido en dicha cuenta. 

 

El impuesto corriente es la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto sobre la renta relativo a la 

ganancia (pérdida) fiscal del período corriente. Se reconoce como un pasivo en la medida en que 

no haya sido pagado; y como un activo si la cantidad ya pagada, que corresponda al período 

presente y a los anteriores, excede el importe del gasto por dichos períodos.  

 

El gasto por impuesto sobre la renta corriente se reconoce en el año de acuerdo con la depuración 

efectuada entre la ganancia (pérdida) contable, para determinar la ganancia (pérdida) fiscal, 

multiplicada por la tarifa del impuesto sobre la renta del año corriente y conforme a lo establecido 

en las normas tributarias vigentes, o sobre un sistema de renta especial según la normatividad 

aplicable. Su reconocimiento se efectúa mediante el registro de un gasto y un pasivo en las cuentas 

por pagar, denominado impuesto sobre la renta por pagar.  

En períodos intermedios se reconoce una estimación del impuesto sobre la renta corriente, con base 

en los cálculos de los resultados fiscales periódicos; por lo cual, durante el año se maneja la cuenta 

del pasivo denominada provisión impuesto sobre la renta.  

 



Los pasivos o activos por los impuestos corrientes del período y períodos anteriores deben valorarse 

por el importe que se espere pagar o recuperar de las autoridades fiscales, utilizando las tasas de 

impuestos y las leyes fiscales vigentes o prácticamente promulgadas a la fecha del estado de 

situación financiera (los que sean aplicables según las autoridades fiscales).  

 

El impuesto sobre la renta corriente es calculado sobre la base de las leyes tributarias vigentes en 

Colombia a la fecha de corte de los estados financieros. La gerencia de la entidad periódicamente 

evalúa posiciones tomadas en las declaraciones tributarias, con respecto a situaciones en las cuales 

la regulación fiscal aplicable es sujeta a interpretación, y establece provisiones cuando sea 

apropiado sobre la base de montos esperados a ser pagados a las autoridades tributarias. La Entidad 

calcula la provisión del impuesto sobre la renta con base en el mayor valor entre la renta líquida 

gravable y la renta presuntiva, es decir, 0% del patrimonio líquido del año gravable inmediatamente 

anterior, a una tarifa del 31%. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valoran utilizando las tasas de impuestos esperadas 

para los períodos en que los activos se vayan a realizar o los pasivos se vayan a liquidar, con base en 

las tasas y leyes vigentes o prácticamente promulgadas a la fecha del estado de situación financiera.  

 

Cuando hay distintas tasas de impuestos según los niveles de beneficios fiscales, los activos y pasivos 

por impuestos diferidos se valoran a las tasas conocidas para cada uno de los períodos futuros en los 

cuales se espera se revertirán las diferencias temporarias.  

 

IMPUESTO A LA GANANCIA  

                                 

    31/12/2021 31/12/2020 

IMPUESTO DE RENTA   3.111.635,63 17.198,38 

TOTAL IMPTO DE RENTA 3.111.635,63 17.198,38 

 

NOTA 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  

 

Las propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos depreciación acumulada y pérdidas 

por deterioro.  

 

El costo incluye: precio de compra, importaciones, impuestos no recuperables, costos de instalación, 

montaje y otros, menos los descuentos por pronto pago, rebajas o cualquier otro concepto por el cual 

se disminuya el costo de adquisición.  

 

Las diferencias entre el precio de venta y su costo neto ajustado se llevan a resultados. Las 

reparaciones y mantenimiento de estos activos se cargan a resultados, en tanto que las mejoras y 

adiciones se agregan al costo de los mismos, siempre que mejoren el rendimiento o extiendan la vida 

útil del activo.  

 

Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es adquirido por medio de un intercambio 

total o parcial con otro elemento de propiedades, planta y equipo o a cambio de otro activo 

cualquiera, el activo recibido se mide al valor razonable. Si no es posible medir el valor razonable del 

activo adquirido, se medirá por el importe en libros del activo entregado. Cuando un elemento de 

propiedades, planta y equipo es recibido de un tercero (por ejemplo: una donación) la medición 

inicial se hace al valor razonable del bien recibido, simultáneamente reconociendo un ingreso por el 

valor razonable del activo recibido, o un pasivo, de acuerdo con los requerimientos de la Sección 24 

del anexo 2 del Decreto 2420 de 2016.  La utilidad o pérdida por el retiro y/o baja de un elemento de 

propiedades, planta y equipo es determinada por la diferencia entre los ingresos netos por venta, si 

los hay, y el valor en libros del elemento. La utilidad o pérdida es incluida en el resultado del período. 



ii. Depreciación La depreciación de las propiedades, planta y equipo se inicia a partir del período en 

que el activo está disponible para su uso. La base de la depreciación es el costo menos el valor 

residual que técnicamente hubiera sido asignado. El valor residual de un elemento de las 

propiedades, planta y equipo será siempre cero ($0), en los casos en que la administración evidencie 

su intención de usar dicho elemento hasta agotar en su totalidad los beneficios económicos que el 

mismo provee; sin embargo, cuando hay acuerdos formales con terceros por un valor establecido o 

pactado con anterioridad, para entregar el activo antes del consumo de los beneficios económicos 

que del mismo se derivan, dicho valor se tratara como valor residual. 

Las vidas útiles se asignarán de acuerdo con el período por el cual la sociedad espere beneficiarse 

de cada uno de los activos. Una vez estimada la vida útil, se debe estimar también el valor residual a 

menos que se cumpla la condición planteada en el párrafo anterior.  

 

Para efectos de cada cierre contable, la sociedad analiza si existen indicios, tanto externos como 

internos, de que un activo material pueda estar deteriorado. Si existen evidencias de deterioro, la 

sociedad analiza si en efecto se presenta dicho deterioro comparando el valor neto en libros del 

activo con su valor recuperable (como el mayor entre su valor razonable menos los costos de 

disposición y su valor en uso).  

 

Cuando el valor en libros exceda al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta su valor 

recuperable modificando los cargos futuros en concepto de amortización, de acuerdo con su nueva 

vida útil remanente.  

 

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un elemento de 

propiedades, planta y equipo, la sociedad estima el valor recuperable del activo y lo reconoce en la 

cuenta de resultados, registrando la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en períodos 

anteriores, y ajusta, en consecuencia, los cargos futuros en concepto de su amortización. En ningún 

caso la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el incremento de su valor 

en libros por encima de aquel que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en 

ejercicios anteriores.  

 

Un elemento de propiedades, planta y equipo no se clasificará como mantenido para la venta. En 

lugar de lo anterior, si un activo deja de ser utilizado, se evaluará su deterioro de valor. Tampoco 

cesará la depreciación por el hecho de que el activo esté cesante o listo para uso, pero no se hayan 

iniciado actividades de producción relacionadas con él. Situaciones como estas también se 

considerarán indicios de deterioro de valor. 

 

El detalle del saldo de propiedad, planta y equipo a 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 

 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

    SALDO 
 

 31/12/2021 31/12/2020 

Propiedad, planta y equipo 1.813.272 313.272 

Lote Vereda Santa Elena Villavicencio 1.500.000 0 

Maquinaria y Equipo 291.074 291.074 

Equipo de computación  15.805 15.805 

Equipo de Oficina 6.393 6.393 

Depreciación Acumulada -179.507 -150.295 

Maquinaria y Equipo  -169.417 -143.220 

Equipo de computación  -8.364 -5.924 

Equipo de Oficina -1.726 -1.151 

Total, Propiedad Planta y Equipo 1.633.765 162.977 



NOTA 10. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 

Un pasivo financiero es cualquier obligación contractual para entregar efectivo u otro activo 

financiero a otra sociedad o persona, o para intercambiar activos o pasivos financieros en 

condiciones que podrían ser desfavorables para la sociedad, o un contrato que será o podrá ser 

liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la sociedad.  

 

Los instrumentos financieros se identifican y clasifican como instrumentos de patrimonio o pasivos en 

el reconocimiento inicial.  

 

Los pasivos financieros se miden en un comienzo al valor razonable.  

 

Para los pasivos financieros al costo amortizado, los costos iniciales directamente atribuibles a la 

obtención del pasivo financiero son asignados al valor del pasivo en caso de ser materiales.  

 

Después del reconocimiento inicial, los pasivos financieros se reconocen al costo amortizado 

utilizando el método del interés efectivo. 

 

Los pagos de dividendos sobre instrumentos financieros que se han reconocido como pasivos 

financieros, se reconocen como gastos; la ganancia o pérdida relacionada con los cambios en el 

importe en libros de un pasivo financiero se reconoce como ingresos o gastos en el resultado del 

ejercicio.  

 

Los pasivos financieros solo se dan de baja del estado de situación financiera cuando se han 

extinguido las obligaciones que generan, cuando se liquidan o cuando se readquieren (bien sea con 

la intención de cancelarlos o de recolocarlos). 

 

A 31 de diciembre de 2019 la sociedad no presenta deuda con entidades bancarias. 

 

PASIVOS FINANCIEROS   

                                  

    31/12/2021 31/12/2020 

    
Cuentas por pagar de origen 
comercial  0 0 
Obligaciones con la administración 
fiscal  24.878 42.614 
Pasivo No Corriente – Otros 
Financieros  405.879 445.879 
Total, cuentas por pagar de origen 
comercial 430.757 488.493 

 

NOTA 11. CAPITAL SOCIAL 

 

La emisión de instrumentos de patrimonio se reconoce como un incremento en el capital social por 

el valor razonable de los bienes o recursos recibidos en la emisión.  

 

Los costos de transacción se tratan contablemente como una deducción del patrimonio, por un valor 

neto de cualquier beneficio fiscal relacionado, en la medida en que sean costos incrementales 

atribuibles a la transacción de patrimonio, tales como: los costos de registro y otras tasas cobradas 

por los reguladores o supervisores, los importes pagados a los asesores legales, contables y otros 

asesores profesionales, los costos de impresión y los de timbre relacionados con el mismo.  



 

 

CAPITAL   

                                  

    31/12/2021 31/12/2020 

Capital Emitido  3.000.000 3.000.000 

Ganancias Retenidas  7.273.400 347.501 

    Reservas  918.363 225.773 

   Ganancias del Periodo  6.233.309 32.408 

    Ganancias Ejercicios Anteriores  121.729 89.320 
Total, Capital 10.273.400 3.347.501 

 

 

NOTA 12. INGRESOS ORDINARIOS 

 

Los ingresos de actividades ordinarias se miden utilizando el valor razonable de la contraprestación 

recibida o por recibir en el curso normal de las operaciones de la sociedad.  

 

Cuando se espera recibir la contraprestación en un período superior a un año, el valor razonable de 

la transacción es menor que la cantidad nominal de efectivo o equivalente de efectivo por recibir. 

Por tanto, se aplica el método del costo amortizado descontando los flujos a una tasa de mercado.  

 

La diferencia entre el valor razonable y el valor nominal de la contraprestación es reconocida como 

ingresos por intereses durante el plazo otorgado de pago.  

 

Los ingresos procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando se transfieren los riesgos y 

ventajas de tipo significativo derivados de la propiedad de los bienes; no hay retención del control 

de los activos; el importe del ingreso puede medirse con fiabilidad; es probable la generación de 

beneficios económicos accionistas, y en cuanto a los costos incurridos o por incurrir, en relación con 

la transacción, estos pueden medirse con fiabilidad.  

 

Los ingresos originados por la venta de bienes se reconocerán cuando se cumplan las condiciones 

anteriores, de acuerdo con los términos de la negociación e independiente de la fecha en que se 

elabora la factura.  

 

Al final de cada período, se registran como ingresos las ventas de bienes que aún no han sido 

facturadas, basándose en experiencias del pasado, en términos de negociación firme y/o en 

información real disponible después del corte, pero antes de la emisión de la información financiera. 

 

Los pagos anticipados recibidos para la prestación de servicios, o para la entrega de bienes en 

períodos futuros, se reconocen como un pasivo no financiero por el valor razonable de la 

contraprestación recibida. El pasivo reconocido es trasladado al ingreso en la medida en que se 

presta el servicio o se realiza la venta del bien. 

 

 

INGRESOS ORDINARIOS    

                                   

    31/12/2021 31/12/2020  

INGRESOS ORDINARIOS –OBRA 
CIVIL  29.680.500,3 2.152.235,39 

 

Total Ingresos 29.680.500,3 2.152.235,39  



 

NOTA 13. COSTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 

El costo de actividades ordinarias, a 31 de diciembre comprende: 
 

COSTOS ORDINARIOS    

                                   

    31/12/2021 31/12/2020  

COSTO DE VENTAS DE BIENES Y 
SERVICIOS  18.974.000 608.230 

 

Total Ingresos 18.974.000 608.230  

 

 

NOTA 14. FIRMEZA DECLARACIONES DE RENTA 

La sociedad presenta sus declaraciones privadas del impuesto sobre la renta dentro de los plazos 

previstos por la autoridad. 

 

Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 no se encuentran 

en firme debido a los términos establecidos en el artículo 147 y 714 del Estatuto Tributario.  

 

Hasta la fecha de autorización de estos estados financieros no se conocen procesos de revisión o 

liquidación de impuestos en contra de la sociedad, por parte de la administración fiscal. 

 

 

NOTA 15. HECHOS POSTERIORES  

No se presentaron eventos posteriores al corte que afectaran los saldos de los estados financieros 

individuales. 

 

 

NOTA 16. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros individuales y las notas que los acompañan fueron aprobados por la asamblea 

general de accionistas y el Representante Legal en concordancia con el documento que hace 

constar dicha asamblea. 

  
 

 

 

 

JORGE ARMANDO OCHOA GUEVARA 

REPRESENTANTE LEGAL  

C.C. 86.087.230 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA ANDREA ROJAS MARTINEZ 

REVISORA FISCAL 

TP. 211055-T 

 

 

 

 

 

LIZETH CAROLINA RINCON DUEÑAS 

CONTADORA PUBLICA 

TP. 273346-T 

 

 

 

 

 



CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Señores  

Asamblea General de Accionistas de Ingeniería y Construcciones de La Orinoquia SAS 

La Ciudad 

Nosotros el representante legal y contador general Certificamos que hemos preparado los Estados Financieros Básicos: 
Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, y Estado de Flujos de Efectivo a diciembre 
31 de 2021, de acuerdo con la Ley 222 de 1995, Ley 603/2000, Decreto 1406/99 y el Decreto 2649 de 1993 incluyendo 
sus correspondientes Notas que forman un todo indivisible con estos. 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente con los del año 
inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la Situación Financiera de la Empresa al 31 de diciembre de 2021; así 
como los Resultados de sus Operaciones, los Cambios en el Patrimonio, los Cambios en la Situación Financiera, los 
correspondientes a sus Flujos de Efectivo y además:  

a. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos  
b. No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la Administración o empleados, 

que puedan tener efecto de importancia relativa sobre los estados financieros enunciados.  
c. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obligaciones 

registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones y compensaciones contables de sus 
transacciones en el ejercicio. Valuados utilizando métodos de reconocido valor técnico.  

d. Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos económicos, han sido 
reconocidos en ellos.  

e. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados Financieros 
Básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pasivos reales y 
contingentes, así como también las garantías que hemos dado a terceros; y,  

f. No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o revelaciones en los 
estados financieros o en las notas subsecuentes.  

g. La empresa ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el Decreto 1406/99 y el pago oportuno 
de sus obligaciones parafiscales.  

h. En cumplimiento del artículo 1º de la Ley 603/2000 declaramos que el software utilizado tiene la licencia 
correspondiente y cumple por tanto con las normas de derecho de autor.  

 Dado en Villavicencio a los 20 días del mes de enero del año 2021: 

Cordialmente, 

 

 

JORGE ARMANDO OCHOA GUEVARA 

REPRESENTANTE LEGAL 

CC 86.087.230 

 

 

 

 

LIZETH CAROLINA RINCON DUEÑAS 

CONTADORA PUBLICA 

TP. 273346-T 

                                           CC. 1.121.862.736 

LILIANA ANDREA ROJAS MARTINEZ 

REVISORA FISCAL 

CC 1.121.876.494 

TP. 211055-T 



INFORME DE GESTIÓN 
 

Villavicencio, 20 de enero de 2022 

 

Sres. 

ASAMBLEA GENERAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

Villavicencio 

 

Cordial saludo,  

Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de conformidad con las normas legales vigentes 

(los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), presento a la Asamblea General de 

Accionistas el Informe de Gestión en donde se describen las actividades más relevantes ejecutadas 

durante el año 2021. 

 

ANÁLISIS DEL ESTADO DE RESULTADOS Y EL BALANCE GENERAL 

 
La empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS, fue matriculada en cámara de comercio 

el día 06 de febrero de 2012, cuyo objeto principal fue construcción de proyectos de servicios públicos, fecha 

en la cual se inician operaciones. Durante la vigencia 2021 la empresa logro tener un notable avance en cuanto 

a contratación de obra motivo por el cual su posicionamiento y sus operaciones lograron un gran crecimiento 

lo que permitió recibir durante el año 2021 la suma en ingresos de $29.680.500.300, cifra que muestra un aumento 

significativo en los ingresos operacionales.  

 

La gestión de la administración fue notable, eficaz y deja unos excelentes resultados a la entidad.  

 

Gracias a la buena gestión la entidad obtuvo una utilidad de 6.233.308.800, lo que le permite continuar en su 

labor de posicionamiento no solo en la región sino a nivel nacional. 

 

La administración, espera para el año 2022, realizar una mejor gestión para lograr las metas trazadas para la 

vigencia.   

 

A la fecha, con relación a la propiedad intelectual, a los derechos de autor, a las licencias necesarias para el 

funcionamiento de la compañía, así como las obligaciones laborales y pago de seguridad social se encuentran 

al día. 

 

En cumplimiento de lo indicado en el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la organización no 

obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar alguna operación de factoring con las facturas de 

venta que ellos expidieron a la Sociedad durante el período 

 

 

 

 

 

JORGE ARMANDO OCHOA GUEVARA 

C.C. 86.087.230 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

 

 

 



DICTAMEN REVISOR FISCAL 

Villavicencio, marzo 15 de 2022 

A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS 

Dictamen sobre estados financieros certificados por el año terminado a 31 de diciembre de 

2021. 

ALCANCE  

He examinado los Estados Financieros de propósito de información general conforme a las 

normas internacionales de información financiera para PYMES- grupo 2: Comprenden el 

estado de situación financiera y estado de pérdidas y ganancias, correspondientes a los 

ejercicios terminados a corte 31 de diciembre de 2021 y las revelaciones que incluyen un 

resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.  

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION  

Los Estados Financieros Certificados que se adjuntan, son responsabilidad de la 

administración y reflejan su gestión, la administración los preparo de acuerdo al Decreto 3022 

de 2013 y sus modificaciones y regulaciones compilado en el Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera, y al 

manual de buenas prácticas contables para las sociedades de Gestión Colectiva de 

Derecho de Autor o Derechos conexos y de la entidad recaudadora emitido por la Dirección 

de Derechos de Autor Unidad Administrativa Especial. Dicha responsabilidad incluye diseñar, 

implementar y mantener el control interno relevante en la preparación y presentación de los 

Estados Financieros para que estén libres de errores de importancia relativa, seleccionar y 

aplicar políticas contables apropiadas y registrar estimaciones contables que sean 

razonables.  

 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EN RELACION CON LA AUDITORIA DE LAS CUENTAS ANUALES  

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Financieros a 31 de 

diciembre de 2021, realizando una auditoria de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoria y de Aseguramiento de la Información, de conformidad el Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría – NIA. 

Dichas normas exigen el cumplimiento a los requerimientos de la ética, así como la 

planificación y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y registros de 

contabilidad, con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros 

están libres de errores materiales. Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas 

para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la 

administración del Centro Colombiano de Derechos Reprográficos, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios: Normas legales que afectan la actividad de INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS; Actas de Asamblea Y  Otra documentación 

relevante. De conformidad con las normas reguladoras como auditor aplique mi juicio 



profesional y mantuve una actitud profesional durante toda la auditoría. Obtuve evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de 

no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de 

una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la 

elusión del control interno. Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 

la administración. Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del 

principio contable de empresa en funcionamiento y determine, sobre la base de la evidencia 

de auditoría obtenida, que no existe incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento. Evalué la presentación global, la estructura y 

el contenido de los Estados Financieros y de sus notas explicativas, concluyo que representan 

las transacciones y logran la presentación fiel. Comunique mediante informes a la Gerencia 

todo lo relacionado con los hallazgos y la deficiencia significativa del control interno que 

identifique en el transcurso de la auditoría, como consta en las actas de la asamblea de 

accionistas de la vigencia 2021. 

REVELACIONES  

La administración debe Informar sobre la gestión directa en la recuperación de cartera, así 

como sobre el seguimiento y comunicados al abogado.  

 

Recomiendo que se tenga en cuenta que todo tipo de contrato, cualquiera sea su 

naturaleza, establezca en sus cláusulas, entre otros, los siguientes aspectos: Prorroga: No debe 

dejarse prorroga automáticamente, se deben dar por terminado, antes de su vencimiento, 

así es posible revisarlo y evaluar la conveniencia de cada contrato. Es recomendable no 

dejar los contratos ceñidos a un tiempo determinado donde no hay posibilidad de rescindirlo 

en cualquier tiempo.  

 

Establecer en cláusula, que se da por terminado en cualquier momento sin que medie causa 

alguna, avisando con un tiempo prudencial y necesario antes de su terminación.  

 

En la suscripción de nuevos contratos, debe registrarse en acta el procedimiento a seguir 

teniendo en cuenta: Propuestas, cotizaciones o proyectos evaluados, y los criterios para 

evaluar. Razones para prescindir de los contratos que se cancelan. Resultados de la votación 

que avala el contrato elegido. Recomiendo que los contratos que superen el máximo 

permitido en los Estatutos no se suscriba unilateralmente por la Gerencia, deben tener el aval 

de la asamblea de accionistas y constar en actas.  

 

Recomiendo tener en cuenta la programación para generar los manuales de procedimientos 

que involucren todos procesos incluyendo la contabilidad que es el primer mecanismo de 

control interno, para el Centro Colombiano de Derechos Reprográficos, así, todos los registros 

y procedimientos tanto administrativos como contables, guardaran las legalidad requerida 

para un óptimo control interno y el cumplimiento a todo tipo de legislación tributaria actual.  

 

Con el objeto de prever los riesgos a los que está expuesta la información en medios digitales, 

recomiendo realizar y conservar copias de seguridad de la contabilidad permanentemente, 



así como la información administrativa y operativa esto con el fin de salvaguardarla y ejercer 

un óptimo control interno de archivos.  

 

Para un análisis integral sobre la situación financiera y la gestión administrativa de cada mes, 

recomiendo que los informes contables presenten:  

 

• El estado de situación financiera comparativo y razones de su variación, ejecución 

presupuestal comparativa del presupuesto aprobado con el ejecutado.  

 

• Deben anexarse a los Estados de la situación financiera, notas de revelaciones que 

detallen los cambios en los rubros de mayor impacto. 

  

• El estado de pérdidas y ganancias mensual.  

 

Recomiendo, un cuadro control y de seguimiento, que visualice el manejo del destino para 

cada servicio en el rubro de servicios.  

 

Para una mejor visualización, en el comportamiento de la ejecución presupuestal, se debe 

mirar el ingreso desde su fuente real.  

 

Desde el compromiso que como órganos dignatarios se tiene, en materia de socializar la 

información básica dirigida a los Asociados, recomiendo proporcionar canales de 

comunicación que permitan una cobertura de difusión permanente en donde se remitan 

Informes financieros, de Revisoría Fiscal, y otros que ha bien se consideren necesarios para 

conocimiento de los asociados, considerando los presupuestos y los recursos, ya que los 

gastos en publicaciones deben ser prudentes.  

Es procedente actualizar los correos electrónicos de los asociados, para el envío de 

información y así oficializar toda clase de comunicados y publicaciones.  

 

Se debe elaborar los manuales de procedimientos, que son las herramientas del control. 

 

Las variaciones por encima o por debajo del presupuesto aprobado, no son en definitiva 

ilegales o irregulares, pero requieren desde la administración, como ejecutor del gasto, 

detallar, explicar y dejar registro escrito, si la diferencia o variación corresponden a 

necesidades, urgencias manifiestas o ahorro en el gasto, se debe dejar evidencia clara de la 

explicación de cada rubro que presenta sobre ejecución y de aquellos que no se 

presupuestaron, de los que no han requerido de ejecución y finalmente cuales faltan por 

ejecutar. 

 

OPINION 

 

Apliqué los principios contenidos en las Normas Internacionales de Auditoria, NIA. Decreto 

Único Reglamentario 2420 de 2015, para realizar mi evaluación.  

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo no 

es de uso obligatorio para el Centro Colombiano de Derechos reprográficos, pero es un 

referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso adecuado de control 

interno.  

 



El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados de la 

administración y el personal designado para proveer razonable seguridad en relación con la 

preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e 

internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno no previene, ni detecta, ni corrige los 

errores. Las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos 

futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a 

cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 

procedimientos se pueda deteriorar, se deben implementar procedimientos que garanticen 

la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y 

el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.  

 

Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo 

cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron 

desarrolladas por mí durante el transcurso de mi labor como Revisor Fiscal y en desarrollo de 

mi estrategia de Revisoría Fiscal para el periodo. 

 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para 

expresar mi opinión. 

  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi opinión.  

 

En mi opinión el estado de situación financiera y el estado de perdidas y ganancias del 

periodo de INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS a 31 de diciembre de 

2021, tomados de los registros de contabilidad procesados en el software contable AGIL, 

presentan la imagen fielmente en todos sus aspectos materiales de la situación financiera de 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS a 31 de diciembre de 2021, de 

conformidad con el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas 

Internacionales de Información Financiera para PYMES y el manual de buenas prácticas 

contables emitido por la Dirección Nacional de Derechos de Autor. 

 

OPINION SOBRE REGISTROS CONTABLES, LIBROS Y COMPROBANTES DE CUENTAS, LIBROS DE 

ACTAS Y CORRESPONDENCIA 

 En mi opinión, la entidad INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE LA ORINOQUIA SAS ha dado 

cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones Estatutarias, 

y de la Asamblea, en todos los aspectos importantes. Las operaciones registradas en los libros, 

la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y 

conservan debidamente; La entidad ha observado las medidas adecuadas de conservación 

y custodia de sus bienes y de los terceros que están en su poder.  

OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y AL DECRETO 1072 DE 2015  

De acuerdo con el resultado de las pruebas selectivas realizadas sobre los documentos y 

registros de contabilidad, en mi opinión la entidad INGENIERIA Y CONTRUCCIONES DE LA 

ORINOQUIA SAS se encuentra cumpliendo en forma adecuada y oportuna con las 



obligaciones de aportes al sistema de seguridad social contenidas en el artículo 11 del 

decreto reglamentario 1406 de 1999.  

Dando cumplimiento al decreto 1072 de 2015 se implementó el sistema de gestión y 

seguridad en el trabajo. Por su importancia, el empleador debe identificar la normatividad 

nacional aplicable del Sistema General de Riesgos Laborales, la cual debe quedar plasmada 

en una matriz legal que debe actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas 

disposiciones aplicables a la empresa. 
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